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PARTE OFICIAL
P R ESID EN C IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

El Jefe superior de Palacio me comunica lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en 
conocimiento de Y. E. que la enfermedad de 
S. M. el R e y  sigue ofreciendo un curso re
gular.»

S. M. la R e in a  Regente j  AA. RR. conti
núan sin novedad en su importante salud.

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. 
para su conocimiento j  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. =  Palacio 
29 de Julio de 1898.= E 1  Duque de Medinasi- 
donia. =  Sr. Presidente del Consujo de Minis
tros.»

S u s c r i c ió n  n a c io n a l  v o lu n ta r ia  p a r a  
aten d e r  a l  f o m e n to  d e  l a  M a r in a  y  g a s to s  

de guerra.
R e lac ió n  nom inal de lo re c a u d a d o  p o r la  J u n ta  a u x il ia r  de la  p ro v in c ia  de N a v a r ra ,  é in g re sa d o  en  la  su c u rsa l del Banco de E sp a ñ a  de e s ta  c a p ita l .

PESETAS
Dtq, 15 de Junio de 1898.

Ayuntamiento y vecinos de Betelu:
El A yuntam iento, de fondos m unicipales . . ........   250D. MigueT E liza lde ................................... .. 5Doña Antonia L orvés.. . ........................... 1D. Dionisio T rueba.. ................................. 0*75José Juan  Albea..................................... 0*20Doña María B a u tis ta .................................  0‘2OD. Joaquín Sotil..................................... 0‘10Félix L atiegui ................... ............ 0‘20

Pedro A rre g u i ............................ 0*25B autista A s tra in .................................. 0‘20Ramón Soravilla................................... 1
Miguel Tomás E s ta n g a   ........... 0*25A gustín  A ram buru..............................  0‘20Simón E lizalde.. . ................................. 1V alentín G arm endi............................... 0*50Gregorio Recalde..................................  1José Joaquín Artola (m ayor)    0‘20Santos Balda........................ .................. 0*25M artín José Jaca .......................................... 0*50M artín José O teiza.  ......................... 1Miguel Angel Soravilla.......................  5José M artija .................... . 5M artín José I r ia r te .  ......................... 1M artín José A rregui............................. 1Francisco Maíz..............., .....................  1Ramón Rezóla .......... . . . . ............  1
Ramón Itu rra ld e   ............................... 0*20
Jo sé L a rre .................. ............................ 0*50José A zcárate.........................................  0‘30J. Vicente B a ld a  ................ 5
M artín José S o rav illa ... ..................... 1José Joaquín Artola A ldaya     1Doña Polonia Ja c a ...................... .............. 0*45

Blasa A róztegui............................... 0*10D. Ignacio Balda........................ ................ ©‘25
Lorenzo Zubillaga (menor). . . . . . . . .  1
Ignacio M articorena............................. 1Manuel Aram buru . .   .......................   0*15Manuel Irib arren .    ......................... 1

PESETAS

Dona Josefa A ntonia Soravilla............... 1D. Ildefonso Iribas.....................................  1Antonio A rtocha  .......................  0‘20Doña Dámasa Elizondo............................. 0‘10D. Fermín A rzuaga...................... .............  5Bonifacio Jereg u i..................................  3José Fermín L atiegui...........................  0‘25Dona Teodora G arro .  ........................... 5D. Miguel Otochorena................................  5Ferm ín Goñi.......................... ................  1*25Juan  Iguerátegui..................................  0‘50Doña Ferm ina A rrillaga...........................  0‘50D. M artín L acunza.....................................  0‘25Francisco A guinaga  ...............  0‘25Doña Sinforosa A guirá tegui....................  0*20D. Fraciseo E rasun .....................................  0*15B autista O term in................................... 0‘10M artín M articorena..............................  12*50Manuel M articorena.   .......................  12*50Ferm ín L azcano .  ........................... 5Doña Joaquina A gu irre ............................. 0*50D. José Antonio H u arte .............................  1Cesáreo Blanzaco...................................  0*40Ju an  A rric ib ita .....................................  0*25José E s ta n g a .........................................  1Ferm ín A s tra in  .............................  0*50Gumersindo Saragueta......................... 2Joaquín Vallorena.................................  0*50B autista L o rves............................. . 0*40B autista M artico rena .......................... 0*50Doña Carmen G ualdaracena................... 1D. Doroteo P ortal.........................................  1M artín A ltóla^.......................................  0*25Doña Ignacia Peña  .......................  0*60Ramona Lorves................................ 0*50D. Felipe Elizalde. . . , ...............................  0*50Pedro O reja.............................................  1
Lorenzo M acñinandiarena..................  2M anuel Zabala   ................................  5Ju an  Miguel A rregu i...........................  0*10B autista A guirribarena.......................  0*50José Azpiroz.  ............................... 0*12
Francisco Lazcano ....................... 0*12Doña Magdalena A rto la ....................... 0* 12José A razola.   ................................. .. 0*50Sr. Cura Párroco.........................................  5D. Juan  M. M arizcurena  ................. 1Joaquín María A rín ............................... 5Alejandro Goicochea............................  5Miguel Recalde....................................... 0*50Doña Antonia A rregui...................... . . . .  0*25D. Francisco A rra z tia  ................... 0*30Doña A ntonia A rregui............................... 0*50D. Domingo Eguirabides..................... . .  0*30José María L ara .....................................  0*10Suscritor D. F. Vicente Balda, con elhaber de dos días..................................... 3*50Idem D. José G o rta ri  ............................. 10

Idem el Secretario y Depositario  5*25Idem D. Miguel R a rra s ín ......................... 5Idem D. Francisco Itaso .. «....................... 1Idem D. Tomás E s ta n g a ...........................  1*35Idem el Profesor de instrucción p rim a r ia ......................... .......... ..................  5
Suscrición de la Escuela de n iños  3*75Idem de la Profesora, haber de dos días, 4*30Idem de la Escuela de n iñ a s ..................... 6*82

 ----------  427*78Recaudación en P era lta  ........................................  896*15El distrito de G üesa.............................................................. 20
La Junta municipal de Uterga:

El A yuntam iento......................................... 75
Cofradías re lig io sas ...................................  75D. Eugenio Baztán, Alcalde..................... 30Julio Barte, Párroco ..........  25Ponciano Arinza . . . . . . . ........ ............ 25Pedro Bronte, Médico.............. ............ 10Jorge A rrauza...................... .. 10Santiago Yoldi  ............... 10Miguel Ibita  ................... 10

Esteban Z u ñ ig a ....................   7*50José A rrin za      ............ .. 5Javier B araso ín .....................................  5Claudio S arasa ................................... 5Gabriel E lisa........................................... 5Ignacio A rta iz ..................... . .  5Veremundo Lizarrondo.................... ... 5Felipe A ranguren . . . . , .......................  5Doña Paula A rinza ...................................  5

PESETAS

D. Benigno A rrinza .. . ...............................  5Tomás A rregu i.......................................  5
Isidro O lio ...............................................  2Manuel Pérez........................................... 2Miguel Aldaz........................................... 2Narciso A lbéniz.....................................  2Doña R ita Yoldi...................... ...................  2D. Anacleto H u a ld e ...................................  2José A rm endáriz...................................  2Regino Costi, M aestro.........................  1*70Los niños de la Escuela....................................  2*20D. Luis López........................................... . 1Francisco L arraga.............................. .. 1Tomás A rinza.........................................  1M anuel B icarte  .........................  1Saturnino López. ......................... .. 1Doña Gregoria B arasoain ......................... 1Josefa Reperet................ .................. 1Catalina Carrera, M aestra   1Las niñas de su E scu e la   ........... 1*52D. Ramón E rro .............................................  1i Ildefonso M úgica................ ....................  1| Eulogio M oreno...................................... 1| Ignacio A co sti .............................. 1| Modesto L arrag a .....................................  1j, José C iaurriz.................... ................ . 1j Isidoro Erroz............................................ 0*751 Donato A rbizu........................................  0*50Ambrosio L izarraga......................... ... 0*50Joaquín T o rrano ...................................  0*50f Aquilino E g u in o sa in ............................. 0*50Varios vecinos.................. ............................  7*30------------------  370*97

La Ju n ta  m unicipal de A zagra........................................  417*15Sra. Viuda de Guembe, de Pamplona (segunda entre g a ) ........................................... . . . . . .............................  25
D. Pascual Dihinx, ídem i d . . .....................................   50Jacinto Puig, de Pam plona, ídem i d ........................ 100

Vecinos de Val tierra:
D. Crispín Molina se ofrece á predicar los dos sermones de las ñestas, destinando el importe de los mismos, ó sean 60 pesetas, á la suscrición nació- rnal y además se suscribe por . . 25D. Donato Mateo...............................................  20

Carmelo C o n tre ra s .....................................  25Tirso Lacaíle................................................ 750
Laureano C enarro  ..................................... 20Andrés M endigacha  ..................  10José S am an es..............................................  10Francisco Peladey.................................  2Doña Agueda C a t a l á n . ; ....................... 0*20A gustín  A zparren ................................. 2^Anastasio P ra s t  ......................... 0‘30Doña A na E raso ........................................ 0*05Angela »antafé................................. 0*20D. A drián Rodrigo..................................... 0*10Alejandro Sollero.......................... .. 0*05Doña A nastasia Alcalá  ........................... 0*10D. Andrés D ublau................ ...................... 0*50Angel R odrigo      ................. 5Antonio Contreras (de V illafranca).. 5Doña Angela Gurcés................................... 0*10D. Anselmo Z apatería............................... 5Alcio B illa r............................................  0*50Antonio Alba     .................................  0*25Dona A ntonia Ruiz....................................  0*10

A ntonia Jim énez............................. 0*10A gustina M iranda..........................  0*50D. Angel I tu rc e ..........................................  0*25Antonio Rodríguez...............................  0*15Adriano R odrigo...................................  0*10Anastasio Jiménez . . . .......................... 0*05Angel Delgado.......................................  0*05Anastasio C izaurre............................... 0*10Andrés D ublán......................................  0*10Anastasio H ernández...........................  0*10Alfredo J a s o ...........................................  0*10Aniceto Mateo.........................................  0*10
Antero Goyeneche.................................  0*50Anastasio H u a ld e .................................  0*20
Ambrosio M unarriz............................... 0*05Adriano Rodrigo............................... .... 0*50Aniceto Mateo.................... ....................  0*10
Alfredo J a s o ...........................................  0*10
Antonio R o d rig o ...................................  0*10Andrés G uillarm e ...........................  1Doña Anacleta Caballero...........................  0*10

D. Anselmo del Campo............................... 0*05
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D. Bernnrdo Rodrigo.................... ........

PESETAS

0*25Benito Calonge................ „ ............... 0*25Doña Braulia G-uillorbe.................. G‘1GBienvenida Goyeneche................ 0*01
Benita Miranda....... . .................... 0*20Brígida Cortés.................... ........ 1
Benita Prats.................................. 0*25

D. Braulio Montori................................. 0*05
Bonifacio Falces Guillorbi................. 0*05
Benito Santa fé .............................. 0*10Bonifacio Guillorbe Mateo................. 0‘05DoñaBíasa Azcárate............................... 0*10

D. Braulio Montori .................................. 0*10Bonifacio Corroza.............................. 0*05
Doña Blasa Rodrigo................................. 0*15D. Benito Laviñeta (de Marcilla)............ 2Doña Bienvenida Goyeneche............... . (FIOBonifacia Pérez.............................. 0*25 iB ddomera Castillejo.................... 0‘05 í!Braulia Guillorme........................ 0*15 ;Balbina Zapatería......................... 0‘05Celestina Samanes........................ 0£10Caracciola Castillejo............. 0*45Ceferina Samanes ; ......... ............ 0*20 •Casimira Aznarez . ........... o*ioCirila Oliver................................. 0*25 ;D. Calixto Rodrigo.................................. 3 i
Doña Tristela Goyeneche....................... 0*10 i

Claudia Navascués...................... 0*15 iD. Cipriano M artínez.............................. 0*10 1Carlos Larraga.................................... 5 i
Doña Castora Larumbe de Aramendía.. 5 ;j

Catalina Aramendía de Contre- jra s .................... .........................D. Cecilio Larraga............. ............... 0‘30 * !
Doña Catalina Castillejo........................ 1 ;

Catalina Turumbay,.................... 1 5
D. Claudio Prast...................................* 1*55 i

Carmelo Samanes.............................. 0*60 ;
Crispín Ruiz.......................... . 0*40 1
Ciríaco Castillejo................................ 0* 15 1
Cayetano Jiménez.............................. 0*10 j
Ciríaco Miranda................................. 0*10 ¡
Cesé reo Miranda................................ 0‘10 :
Cipriano García................................. 0‘10 |
Cándido Adrián................................. 0‘05 1
Ciríaco López.................... ............... 0*25 i
Crispín Ruiz....................................... 1*50 ;
Ciríaco Castillejo....... ....................... 0*10 i
Cayetano Jiménez.............................. 0*15 , í

Doña Ciriaca Mendigadla...................... 0*10 1
Calixta Pérez........... .................... Q‘10 |

D. Donato Garde..................................... 0*05 j
Domingo Aldea................................... 0*15
Dionisio Rodrigo................................ 0*50

Doña Dolores Castillejo............... . . . . . 0*20
Demetria Cristóbal...................... 0*15 ?

D. Demetrio Garate .......................... . 0‘05 1
Demetrio Samanes............................. 0*10 |
Doroteo Jiménez................................. 0‘10 i
Domingo Donso.................................. 0*05 I
Dámaso Laborda........... ................... 0*10 |Dionisio Mateo.................................... iDomingo Gil....................................... 0*10
Dionisio Rodrigo............................ 0*30 j

Dos señoritas muy patrio tas................. 2
Doña Dolores Montori............................ 0*10

Dionisía Jarauta.......................... 0‘05 ¡
Dolores Castillejo del Campo. . . . 0*10 !
Dolores Castillejo.......................... 0*50 1

D. Dionisio García......... 0*25
Demetrio Ríos.................... ................ 0*05

Doña Dolores Pérez............................. 0*50
D. Domingo Danso................................ 0‘05

Domingo Rodríguez.......................... 0*10Doña 'Damiana Pérez.................... ......... 0*10Dolores Bayona, viuda de Arga-m asilla................ ..................... 500
D. Bmilo Santafé............. ...................... 2Eusebio Olloqui................................. 1

Eustaquio López....... ........................ 2Doña Elía Ezpeleta............. ................... 0*10
Emiliana Garcés........................... 0*80Emilia Azcárate....... ................ 0*10D. Eugenio Santafé................................ 1 i

Epifaneo Mater................................... 0*05 :
Eugenio Maestro................................ 1 ;
Eustaquio Jiménez............. .............. 0‘05
Eduardo Zapatería.............................. 0‘50r- íEmiliano Aramendía . ....................... 5
Emiliano Echevaría, y además una peseta mensual mientras dure laguerra.............................................. Z j
D. E. Alonso........................ .............. 0450

El sacristán...............  ............................. 0*30
D. E. Rodrigo........................................... 0*25
Doña Eulalia Lasanta............................ 0430
D. E. Samanes............. ............................ 0‘05

Emiliano Caballero........................ 0405
Doña Elisa Castillejo............................. 0*10
D. Eugenio Hualde................................. 0485
En casa de Mateo Irastel............. .......... 1
Doña Eusebia Garcés............................. 0‘10 ¡

Eulalia Lasanta............................ 0‘10 l
N. N. y N. N .. ............................ 0420 1

Doña Eugenia Santafé............................ 1*40 I
D. Eulal i o Samanes.......................... 0‘05

Eugenio Maestro................................ 0‘30
Escolástico Mendi.............................. 0*05- ?Eloy Legaría -..................................... 0‘25 lEscolástico Ríos......... ................... 0*05Eleuterio Zízaure................................ . 0*05 IEustasio Pérez ..................... .............. 0*05 ¡Eusebio G aspar......... ....................... 0*20Eustasio Jaso ............................... 2 |Esperanza Contreras (niña)................... 2‘50 fEscuela de n iñas...................... .............. 4 ?Doña Fermina García............................ 3*50 1D. Fermín López........................ ............ 0*10 |Faustino Miranda............................. 0*05Francisco Irigaray.................... ....... 0*25 |Félix Samanes................................... 0*05 ;Fermín Rodrigo............. ................... 1*50 !Felipe Garde....................................... 0*10 iDoña Felicia P arís .............................. 0*50

f PESETAS

; Doña Filomena M illán ...................... 0*05N. N.............. '........................... . 0*12Doña Fernanda Garde...................... 0*25Fernanda Mateo............................ 0*10Faustina Araiz............................. 2D. Facundo Los Arcos........................ 0*20Fermín Ablante............................. 0*10Felipe P ras t. ..................................... 0*20Francisco Salinas .............................. 0*10Fermín Moreno................................. 0*10¡ Idem id .............................................. 4Felipe Sillero... '. .......................... . 0*05Faustino Castillejo............................ 0*10Doña Faustina Claveria.......................... 0*25Fructuosa Fernández................... 0*10D. Félix Samanes..................................... 0*10Florencio Zapatería............................ 0*50! Idem id ..... ........................................... 2 jFermín López.......................... i . . . . . 0*10Fermín Araiz....................................... 5Faustino Gárate................................ 0*10Félix Miranda.................................... 0*05Doña Felisa Bobadilla......... ......... . . ....... 0‘25• D. Felipe Garcés....................................... 1*50Doña Fermina Biesa................................ 0*10; D. Fructuoso Pejenante.......................... 0*10i Francisco Navarro.............................. 0*10¡ Francisco Tastel.................................. 0*10i Doña Felisa Castillejo........... .................. 0*10| D. Felipe Mendi............... ....................... 0*05-1 Francisco Castillejo. ......................... 0*10i Doña Francisca Catalán........................ 0*15| Francisca Gárate.......................... 0*15Felipa Cristóbal............................ 0*15I Fernanda Mateo............................ 1: Fermina Rodrigo.......................... 0*15; D. Felipe Fernández ............................. . 0*10¡ Doña Gertrudis Aráiz......... ................... 0*60! Gaudiosa Rubio............................ 1D. Gregorio Lumbreras........................ . 0*10Doña Gala Roya...................................... 0*05D. Jenaro Cizaure................................... . 0*10Gregorio Aragón................................ 0*50Doña Gregoria López............. ................ 0*30 !D. Gregorio Eneriz.................................. 6*10Gregorio Cidero.................................. 0*10: Jerónimo G arcía.......... ...................... 1G. Lafuente................................... 0*50i Guillermo A rcalla.............................. 0*10Jerónimo Carpintero.......................... 0*05i Doña Jerónima García.................... 0*25: D. Jerónimo Cizaurre.............................. 0*05| Jerónimo Carpintero............... .......... 0*05i Gracián Castillejo.............................. 0*05Germán Lumbreras............................ 0*201 Gregorio A ntón.......................... . 0*40? Germán López......................... . . . . . 0*101 Gerardo Sáinz..................................... 0*50] Higinio Laborda................................ 2\ Hilario Cornago................................. 0*05j„ Doña Hilaria Rodrigo........... ................. 0*10l D. Irineo Castillejo.................................. 0*10| Ignacio Samanes...................... ........ 0*05Doña lgnacia Millán............................ 0*10[ D. Hilario Pejenante....... ....................... 0*05| Irineo Castillejo................................. 0*10| Ignacio Samanes................................ 0*05i Inocente Ustarroz....... .................... . 0*50| Ildefonso Castillejo....... ................... 0*25| Doña Isabel López.................................... 1D. Ildefonso Lumbreras.......................... 0*25Doña Hipólita A znar.......................... 0*20D. Hilario Merino.................................... 0*20! Doña Juana Mendiola.............................. 10D. Juan Cruz Zapatería.......................... 0*20Joaquín V illar.................................. 10Julián Zapatero, y otras 25 pesetasanuales mientras dure la guerra.. 25José María P ras t............................... 0*10Juan Cruz Pérez....... ........................ 0*10Doña Juana Samanes.............................. 0*25D. Javier Cizaurre.................................... 1Doña Juana Guillorme........................... 1D. José Castellano................................... 0*05Juan Cizaurre.................................. 0*20Juan Jimeno....................................... 0*20Jenaro Munariz............................ . 2Doña Julia Aramendía de Contreras... 5Jacinta Samanes.......................... 0*30D. Joaquín Dauso .................................... 0*25José María Lasheras.......................... 0*10José Guillorme....... ........................... 0*20Juan Mateo......................................... 0*10Doña Juliana Guillorme........................ 0*05D. Julián Arnárez.................................... 0*20Doña Juana Lasheras.............................. 0*15D. José Litago— .................................... 0*20Julián García» . ................................. 0*10Doña Jacinta Iñiguez.............................. 0*05D. Joaquín Dauso ................................ 0*25Doña Juliana Merino........................ 0*25D. Juan López.......................................... 0*25Juan Mateo......................................... 0*10José Azparren..................................... 0*10Justo Guillorme.................................. 5Julián Rodrigo.......................... .. 0,10Idem..................................................... 0*10Julián Lazo.......................... ............... 0*105 Doña Josefa Tastel................................... 0*101 D. Julián Garcés............. ....................... 0*10| Juan López..... . ................................ 0*25f Jesús Mendigacha.............................. 0*10j Leandro Rodrigo .............................. 1León Gualde....................................... 0*051 Leonardo Gil.......................... ............ 0*05f Leandro Miranda............................... 0*101 Doña Leona Jiménez.............................. 0*05j Luisa Losarcos............. ................ 0*15| D. Luis Castillejo.................... ............... 0*20I Doña Luisa Martínez................ *............ 0*101 D. Leonardo Gil....................................... 0*25| Lucas Rodrigo......... .......................... 0*10i Leocadio Laguardia. , . ..................... 0*25Leandro Rodrigo............................ 0*15* Lorenzo Merino, .............................. . 0*20

D. Leocadio Laguardia.. . . . . . . . . . . . . . 0
PESETAS

0*10Luciano Aram endía.......................... 5Leocadio Laguardia.. . . . . . . . . . . . . . 0*25L. Lafunte................. ............. 0*25Doña Leonor Ochoa...................... 5D. Leandro Miranda.................. 1Laureano del Campo......... ................ 0*25Doña Leoncia Castañales............... . 0*10D. Leonardo Gil........................................ 1Lázaro Calonge......................................... 0*20Doña Leonor Josué.................. . 0*10Luisa Campos................... ............ 0*10Lucía Pillarte................................ 0*10Leonor Iturre................................ 0*10Luisa Carasusán............................ 20Margarita Samanes......... ............ 0£20María Azpeleta............................. 0*10' D. Manuel Villar...................................... 0*50Doña Modesta Sánchez............................ 0*20D. Mateo Tastel........................................ 0*20Doña Margarita Zapatería........ 0*25Manuela Ruiz................................ 0*25D. Maximino Rodrigo............................ 0*05Manuel Samanes................................ 2Marcelo Mateo .............................. 1Doña María Plano................................... 0*25Margarita Miranda...................... 0*05Manuela Crespo................... . 0*10D. Máximo Lumbreras............................ 0*25Doña Martina Sáuviñas......... ................ 0*10Maximina García.......................... 0*20D. Manuel María Aramendía................. 50Manuel Aramendía (hijo)................. 5Mariano Mendigacha......................... 1*10M. Vusua............................................ 0*10Martín Samanes................................ 0*05Doña Matilde Nabad................................ 2D.o Martín Rodrigo................................ 10Marcelo Azcárate............................... 0*50Manuel Castillejo................................ 0*30Maximino Lasanta........................... 2Doña María Millán.................................. 0*10Margarita Samanes...................... 0*15Marcela Osta.......................... 0*10Manuela Jiménez.......................... 1D. Marto Jiménez.................................... 0*15Marcelo Azcárate.................... .......... 0*25Doña Mariana Maistu............. . ............... 0*25D. Marcelino Ursué................................. 0*05Marcos Garcés.................................... 0*50Martín Samanes.................................. 0*05Melchor Rodrigo................................ 0*10Doña Magdalena Cizaure....................... 0*25D. Melchor García................................... 0*20Mariano Martínez............................ .. 1*20 nMarcos Rodríguez.............................• 0*05Mateo Fastel............... ....................... 2Marto Jim énez................................... 0*05Miguel Lecumberri........................... 1Nicasio Rodrigo.................................. 0*10Norberto Larraga.......................... 20Nemesio Colás.................................... 2Nicoln s Zapatería,............................. 0*55Norberto L arraga .............................. 1Natalio Roncal................................... 0*10Doña Nicolasa Samanes......................a 0*25D. Natalio Roncal........... ....................... 0*25Doña Narcisa Pejenante..................... 0*10Oliva Erlés................................ 0*25D. Pedro Jaso . . .  . ....................... 1*50Doña Petra G arate ...................... . . . . . . . 1Petra L izaurre...................*.......... 0*10D. Pedro del Guayo.................. 0*25Doña Petra Alduan.................... . ........... 0*35D. Pedro Martiz (Aldeanueva) * ............. 5Pablo Rodrigo................. 1Pablo Urmeneta............. .................... 1Prudencio Pascual....... *.................... 0*40Pedro López.................* . . . .  ............... 1Patricio Castillejo..................... ......... 0*10Policarpo Hualde............................... 0*20Doña Petra González.............................. 0*20D. Patrocinio Rodrigo........................ 0*50Doña Prudencia Urmeneta. . . ................ 0*50Petra López.................................. 0*05Petra Hernández........................... 0*30D. P'edro Mateo......................................... 0*05Pascasio Amadoz............................ 0*15Pedro Jim énez.................................. . 0*05Pío Samanes.......................... ............ 0*10Pío A nsó ..................................... 0*10Doña Plácida Olloqui.............................. 0*10Práxedes Mateo ............................. 0*15Petra López............. ............ 0*10Paula Valdemoro.......................... 0*20D. Ramón Lecumberri............................ 20Rufino Azcárate.................................. 0*25Remigio Lecumberri. . ....................... 0*50Raimundo Castillejo...................... 0*10Rodrigo Aguirre............................. 1*25Ramón Sam anes................................ 1*62Ricardo L asanta.......................... 1*10Dona Romana Pabón.............................. 2D. Rufino Azcárate................................. 0‘25Rafael Garcés............... ...................... 0*20Ricardo Zapatería .......... ............. 0*35Doña Rita Rspeleta...................... .......... 0*25Robustiana Castillej o........ ........... 0*05D. Romualdo Iñiguez.............................. 0*10Raimundo Lasheras ........................... 0*25Doña Rosa Eslaba.................................... 0*50D. Román Pozas....................................... 0*10Severiano García................................ 0*25Sixto Barea........................................ 0*35Saturnino López................................. 0*25Doña Sebastiana Danso........................... 0*10D. Silvestre Oteiza.................................. 0*05Sinforiano Ustarroz.......................... 1*20Santos Mateo....................................... 0*05Severiano Resa Aguedas................... 5Simón Santafé..................................... 0*50Saturnino Arnárez............................ 1*50Simón L itago..................................... 0*50Santiago Lasheras............................. 0*50Sebastián Zapatería. ...................... 1
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PESETAS

D. Sote ro Lumbreras...........................  0‘50
Sat urniao París ..........................   • 1
Santiago Cristóbal...........................  0‘05
Santos Rodríguez...........................  0‘10
¡Sinforiano Hurtado  ...............  0‘10
Santiago Jiménez . , .................. 0*10
Severo Samanes............................... 0‘25
Tomás Prats  .............................  0‘05
Tomás Larraga................................ 10
Tomás Guillorme............................. * 0‘05
Tomás Larraga................................ 1
Tomás Rodrigo................................  0*10

Tres jóvenes.........................................  2*10
Doña Trinidad Guillorme............. ■ . . . .  0*20
D. Telesforo Rodrigo............................. 0*25

Toribio Samanes............................ 0*10
Teodoro Castillejo   ............. 0*05
Tomás Santafé............................*. 0*60
Tomás Guillorme   . 0*25
T. Castillejo.............. ............... 0*10
Teodoro XJrmeneta.... '................ .. — 0*05

Doña Teresa Mendigadla...................... . 0*30
Tomasa Castillejo   ' 0*05

D. Toribio Samanes - 0*05
Toribio Rodrigo.. . . . . . . . ........ 0*10

Doña Tomasa Goyeneche  ......... 0*10
D. Venancio Lumbreras.......................  OTO

Vicente Miranda........................... . 0*25
Víctor Ezpeleta.............................. 0*50 •
Vicente Lumbreras.. *.................... 0*25
Vicente Navarro .. 0*25

Sra. Viuda de Esteban Elduayen  0*10
D. Vicente Lumbreras  .......... .. 0*50

Víctor Romo.................... ...............  0*10
Doña Valentina Catalán.................... . 0*10
D. Valentín Catalán............................. 0*15

Vicente Litago .................... 0*50
Vicente Jiménez.............................  0*25
Víctor Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
Vicente Litago. ............ . 0*10
Vicente Ocón............... .............;. 0*10
Victoriano Calonge........................ 0*10

"Varios amigos . . . . . . ................... . 1*10
ID. Zoilo Torres................................... 0*10

Laureano París................. .............  0*50
TJna mesa de tu te .. 1*20
Doña Benita Lasheras  ............  0*26.
TX José Zapatería.. .............................  3

Antonio Rodríguez.........................  60
León Munarriz .......... ..........  3
Atanasi© Hualde ....................  25

'Escuela de niños.................................. 0*30
TB. Guzmán Echeverría..................... 10

Isidoro Rodrigo............................. 50
Francisco Ataín..............................  2

/Producto de la rifa de una flauta, rega
lo de D. Mariano A lcate.............. 15

ÍDoñe .Eduvigís Lumbreras. ............  0*05
—--------  2.002*65

Total.  ...................  4.309*70

(S$ cmtímarij

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  dé España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R eina  Regí 3nte del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
¿sabed; que las Cortes han decret &do y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el pi'an general de ca
rreteras del Estado, entre las de te Tcer orden, la si
guiente:

De Tarrasa á Monistrol, provine í& de Barcelona, 
pasando por el término municipal de RelMnás, á em
palmar con la carretera provincial de, l&parraguerra á 
Manresa.

Art. 2:° Para el cumplimiento de esti * ley  .-se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decre de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la instrucción  
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justic Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civi les como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  a%nidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejec 'Sitar 4a 
presente ley en todas sus* partes.

Dado an Palacio á veintinueve de Julio de mil ^ h o -  
cientos noventa y  ocho.

YO LA REINA REGENTE

El M misturo de Am ento.€> e r m á n

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en sn nombre y  duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionad® 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca*

Treteras del Estado dos de tercer orden en la provincia j 
de Oviedo, que se denominarán de la Pola de Siero, en 
la carretera de Torrelavega á Oviedo, por la margen 
izquierda del río Nora hasta San Juan de Soto, y  por 
los pueblos de Caballeros, La Muñeca, Villa y San Ju
lián de Box á la Fábrica nacional de Trubia, aprove
chando la carretera del Estado llamada de Campo de 
'Caso A Oviedo, entre los pueblos de Villa y San Julián 
de Box, y siguiendo del río Nalón, entre este último 
punto y  Tmbia.

Del Condado., en la carretera de Campo de Caso á 
Oviedo á Puente Miera, en la-carretera de Campo de 
Cas© á Vülaviciosa, pasando por los pueblos de Boro- 
ñes, La Sierra j  La Ferrera y por el puerto ó collado 
del Rosellón.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos k  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en tocias sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.

G  e r m á m  G  a m i s o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Tembleque (Toledo) y pasando por Turleque, eniace 
con la de Mora á Madridejos.

Art. 2.° La realización de esta obra se ajustará á 
las disposiciones vigentes en materia de obras públi
cas, especialmente á las del Real decreto de 3 de D i
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  demás Autoridades, así civiles como m i
litares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro d® Fomento,

C i e r m á i i  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece la Escuela oficial de Co
mercio de Santander, con el carácter de Escuela ele
mental, y con arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 11 de Agosto de 1887, que reorganizó la en- I 
señanza elemental. J

La Escuela elemental de Santander comenzará á 
funcionar cpn carácter oficial en el próximo curso.

Art. 2.a Se amplian los créditos consignados en el 
presupuesto de gastos del Ministerio de Fomento para 
dotar esta Escuela en las mismas cantidades por per
sonal y  material que sus análogas.

Arfc. 3.° Por el Ministerio de Fomento se dictarán las 
disposiciones reglamentarias oportunas para la inme
diata ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
fu e  guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente.ley en todas sus partes.

Dado en Palacio & veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

YO LA  REINA REGENTE
-j£l Ministro de Fomento,

^ e r m i n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y  duran 
te su menor edad la Rein a  Regente dél Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que otorgue á la Compañía del ferrocarril hullero de 
la Robla á Valmaseda, domiciliada en Bilbao, la con
cesión por noventa y nueve años de un ferrocarril de 
vía estrecha, sin subvención del Estado, que, partiendo 
de la estación de Valmaseda en dicho ferrocarril hu
llero, termine en Zorroza, siendo, por tanto, prolonga
ción de aquel ferrocarril.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública, y por consiguiente con derecho á la expropia
ción forzosa al aprovechamiento de los terrenos de do
minio público por parte de la Compañía concesionaria 
y  demás exenciones y privilegios que las leyes conce
den á los de su clase.

| Art. 3.° La construcción se ajustará al proyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento, si mereciese 
la aprobación, ó con las variaciones que ai aprobarlo 
se introduzcan, dando comienzo á las obras á los tres 
meses de la adjudicación, debiendo terminarlas y  tener 
la línea en explotación á los cuatro años, ca tad os des
de dicha fecha.

Art. 4.° El Ministro de Fomento, al otorgar la cím- 
cesión, fijará las condiciones particulares que han de 
regirla con arreglo á la ley y reglamentos vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y di unidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z e ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad© 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de Pontón, en la de Sahagún á las Arrion- 
das, y  pasando por los pueblos de Caldevilla, Soto, Po
sada, Los Llanos, Cordiñanes y  Caín, vaya á enlazar 
en Arenas de Cabrales con la que se dirige desde Can
gas de Onís á Panes.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886 dictando reglas para la construc
ción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos las Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad^ 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dadoen Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G  a  m  a  z  o  .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

A rtícu lo !.0 Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden, en las provin
cias de Salamanca y  Avila, que, partiendo de la esta
ción de El Guijuelo, en la línea férrea de Astorga á 
Plasencia, y pasando por la Aceña del Arenal ó Mal- 
grado y  los pueblos de Cespedosa, Bercimuelle y Pala
cios de Corneja, termine en el kilómetro 33 de la ca
rretera de Sorihuela á Avila.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se observará 
lo prescrito en el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1896 dictando reglas para la construcción de obras 
públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho- 
efentos noventa y ocho.

YO LA, RUNA REGENTE
B1 Ministro de Fomento»

I f e r m á n  f i a ma z o .

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Rafael Tamarit y Villa y Torre, Oficial de la clase 
de tercero  ̂de la Secretaria del Ministerio de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de 
tercera clase, Oficial de la de segundos del expresado 
Ministerio, en la vacante que resulta por jubilación de 
D. Adolfo Fernández de Rojas.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho - 
dantos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a  111 a % 0.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alejandro García Martín, Auxiliar mayor del Mi
nisterio de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, Oficial de la de terceros de la Secre
taría del expresado Ministerio, en comisión, en la va
cante por ascenso de D. Rafael Tamarit y Villa y 
Torre, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Pradi
lla Director del Museo Nacional de Pintura y Escul 
tura

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentadc 
del expresado cargo; quedando muy satisfecha del cele 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de Fomento,

| e r m á a  G a m a z o .

En atención á las circunstancias que concurren en 
 D. Luis Alvarez y Catalá, Subdirector del Museo Na
cional de Pintura y Escultura;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director del expresado Museo, 
como comprendido en el párrafo segundo del art. 3.° 
del reglamento de 12 de Abril de 1897.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Fomento,

G e r m á n  Ga ma z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
«©•XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y  Comercio de la pro
vincia de Guadalajara D. Ramón Morencos; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
m Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín María de Roa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
i® XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura,

i Industria y Comercio de la provincia de Guadalajara. 
Dado en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho

cientos noventa y  ocho.
MARÍA CRISTINA

El Miaistro de Fomento»G e r m á n  G a m a z o .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Es causa involuntaria de perturbaciones 

en la Administración, y puede, en algún caso, ocasio
nar perjuicios á  los particulares, no encontrarse p re 
viamente establecida una entidad que recoja en el acto 
las funciones de los Directores generales, cuando éstos 
no puedan desempeñarlas por enfermedad, ausencia, 
incompatibilidad ó vacante.

La ley de Presupuestos de 1892 á 1893, autorizando 
al Gobierno para la reorgazación de los servicios pú
blicos, motivó, con relación á la Dirección de Obras 
públicas, el nombramiento de un Subdirector que, aun 
limitadas sus atribuciones á sustituir al Director en los 
casos expresados, ha revelado en la práctica las ven
tajas que reporta, impidiendo, principalmente, toda 
suerte de intermitencias en el servicio, muchas veces 
lesivas para la marcha ordenada de los negocios:

Esta saludable experiencia estimula al Ministro que 
suscribe, no solamente á crear el cargo de Subdirector 
en las Direcciones d e Instrucción pública y de Agri
cultura, Industria y  Comercio, como ya lo está en la 
de Obras públicas, sin gravamen alguno del presu
puesto, sino á procurar á los Directores por este medio 
algún mayor desahogo para el estudio de los asuntos 
de fondo, descargándoles de los de puro trámite, que 
aparecen en realidad más propios de un Jefe de menor 
categoría.

Fundado en las razones precedentes, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Julio de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
G e r m á n  G a m a z o .

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

ne Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R eina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Oficiales mayores afectos á las Di
recciones generales de Instrucción pública y  Agricul
tura, Industria y Comercio, y uno de los Ingenieros 
Jefes en la Dirección de Obras públicas, elegido por el 
Ministro del ramo, ejercerán las funciones de Subdi
rectores de sus respectivos centros, con el carácter j  
consideración de segundos Jefes de los mismos y  sin 
dejar de atender á sus actuales obligaciones ni á aque 
llas que nuevamente se les imponga.

Art. 2.° El Subdirector sustituirá al Director en los 
casos de enfermedad, ausencia, incompatibilidad ó va
cante, con todos los deberes y atribuciones que corres
ponden á éste, y por el tiempo que subsista la causa, 
que lo motive. Durante el plazo de interinidad des
empeñará las funciones que se hallen á cargo del Ofi
cial mayor ó del Ingeniero Jefe designado como Sub
director, el empleado de mayor categoría que en e l  
Negociado exista, ó el más antiguo entre lo& que dis
fruten la misma.

Art. 3.° Por delegación ú orden del Director, podrá* 
el Subdirector presidir las subastas y llevar la firma de 
las comunicaciones que sean consecuencia de acuer
dos de trámite, recuerdo de servicios, reclamación de 
antecedentes, y  en general cuantas no impliquen re
solución sobre el fondo del asunto.

Dad® en Palacio á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado para el Regis

tro de la propiedad de Lucena, de tercera clase, en el 
territorio de la Audiencia de Valencia D. Antonio Bal
c e l ls  B ru , Registrador de la propiedad electo de Vi
llacarriedo, sin haber tomado posesión de este új- 
timo;

§. M. la R e in a  Regente del Reina, en nombre de su

Augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.], con su
jeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca- 
ria y regla 1.a del 263 del reglamento, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Villaca- 
rriedo, de tercera fílase, á D. Ildefonso Antonio Artiz y 
Bengueri, que sirve vfíl de San Martín de Val deiglesias 
y resulta el más antig'uo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 
de Mayo último disponiendo que D. Ignacio Vidal Pe« 
leteiro, que había sido removido del cargo de Regis
trador de la propiedad, vuelva nuevamente á ocupar 
un puesto análogo al que desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Tremp, de tercera clase, al 
referido D. Ignacio Vidal Peleteiro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y  párrafo 
quinto del 262 del reglamento;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido nombrar Registrado
res de la propiedad: de Cebreros, de cuarta clase, á 
D. Diego Angulo Laguna; de Tarancón, de igual cla
se, á D. Manuel Pórtela Valladares; de Garrovillas, de 
cuarta clase, á D. Nicolás Alvarez Cienfuegos; de Se
queros, de cuarta categoría, á D. José Herráiz Ruibal; 
de Jarandilla, de cuarta clase, á D. Esteban L. Miniet 
Hernández; de Ayora, de igual categoría, á D. José 
Campos y Cervera; de Aliaga, de cuarta clase, á Don 
Severo Sostres Aytes; de Roa  ̂ de cuarta categoría, á 
D. Basilio López Sánchez; de Herrera dei Duque, de 
cuarta clase, á D. Pelayo García Blanco; de Villamar- 
tín de Valdeorras, de cuarta categoría, á D. Jesús Co
nejo Valvidares; de Cifuentes, de cuarta clase, á Don 
Alfredo López Sánchez; de Hinojosa del Duque, de 
cuarta categoría, á B. Sebastián Montero Tizón; de 
Grazalema, de cuarta clase, á D. Paulino Leyva Oli- 
ver; de Ginzo de Limia, de igual categoría, á D. Roque 
Pesqueira Crespo; de Estepona, de cuarta clase, á Don 
Francisco Redondo Balboa; de Negreira, de cuarta ca
tegoría, á D. Secundino Amigo Fernández; de Puebla 
de Sanabria, de cuarta clase, á D. Antero Rodríguez 
García; de Corcubión, de cuarta categoría, á D. José 
Manuel Fernández Lorenzo; de Santa Marta de Orti- 
£?uerra, de cuarta ela-^e, á D. Desiderio Martínez Ruiz; 
de Ore era,, de cuarta; categoría, á D. Pedro José Gon
zález de la Parra; d e Fonsagrada, de cuarta clase, á 
D. Mariano MalageLada; de Arzúa, de cuarta catego
ría, á D. Claudio L ópez Rúa; de Viella, de cuarta cla
se, áD , Damián (Galmes Amer; de Ceuta, de cuarta 
categoría, á D. E duardo Guerrero de la Escosura; de 
Villar del Arzobispo, de cuarta clase, á D. Pablo del 
Molino Martín; <le Puerto del Arrecife, de cuarta cate
goría, á D. Jos é Mena y García; de Puente Caldelas? 
de cuarta ciarse, á D. Manuel Casas Bouzas; de Bece
rreé, de cuar* ¿a categoría, á D. Ricardo Valdés García; 
de Valle de f  Jabuérniga, de cuarta clase, á D. José Ma
ría Gutiérre z  y Gutiérrez; de Torrecilla de Cameros, de 
cuarta categoría, á D. Francisco Marco Buelta; de Me- 
dinaceli, d e cuarta clase, á D. Antonio Alonso Guisaso- 
la; de Po^es, de cuarta categoría, á D. Miguel Poolé 
Cordero; de Viana del Bollo, de cuarta clase, á D. Ma
nuel Fifialgo Lugo; de Salas de los Infantes, de cuarta 
categoría, á D. Daniel Díaz Cueto Terán; de Quiroga, 
de ci\arta clase, á D. Arturo Macía Martínez; de Ca
ñete , de cuarta categoría, á D. Carlos Argües Burüa- 
ga¿ de Agreda, de cuarta clase, á D. Claudio Delgado 
Vi güera; de Grandas de Salines, de cuarta categoría, 
á D. José Manuel Lapuerta Beurmann, y de Villalba, 
óie cuarta clase, á D. Manuel Núñez González, los cua- 
les figuran en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros, con los números 1 al 39 inclusive.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1898.

GROIZARD
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal  de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 24 á Mayo de 1898. La Compañía de Aguas de Zamo
ra contra ía Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de Diciembre de 1897, sobre defraudación en la 
contribución industrial.

En 27 de Mayo de 1898. D. Manuel Ayende y Villares y 
hermanos Ustara y Leguina contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 12 de Marzo de 1898, sobre 
amojonamiento de la mina Cristina con la demasías Despre
ciada y San Benito y rectificación de la Niean> ra, César y Cris
tina, sitas en término de Somorrostro (Vizcaya).—

En 27 de Mayo de 1898. D. Florencio, Tisear Grao contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 25 de Febrero de 1898, por la que se le separa del cargo de 
Alcalde de Tabernes de Valldigna (Valencia).

En 28 de Mayo de 1898. Doña Manuela de Azeárate y Me- 
néndez contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda en 8 de Enero de 1898, sobre derecho á pensión del Te
soro, como viuda de D. Salvador Aspa, Catedrático que fué 
del Instituto de San Isidro de esta Corte.

En 2 de Junio de 1898. D. Antonio Pérez del Molino con
tra la orden de la Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado en 15 de Febrero de 1898, sobre liquidación de débitos 
adeudados para el pago del lote núm. 3 de la finca denomi
nada La Alfonsina, sita en el barrio de Miranda de San
tander.

En 2 de Junio de 1898. La Diputación provincial de Zara
goza contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 14 de Febrero de 1898, sobre abono de Don 
José María Contus y D. Francisco Hernández de cantidades, 
como ex Concejales del Ayuntamiento de Almunia.

En 2 de Junio de 1898. Doña Elisa Aguado y González- 
Calvo contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacien
da en 20 de Enero de 1898, sobre abono de atrasos de pensión, 
como huérfana de D. Ramón Romualdo, jardinero que fué del 
Real Patio del Buen Retiro.

En 2 de Junio de 1898. La Compañía del ferrocarril cen
tral de Aragón contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 21 de Febrero de 1898, sobre justiprecio de 
las fincas de_D. Salvador Rocafull, sitas en término de Sa- 
gunto, y señaladas con los números 130, 131, 131 b, 131 ter., 
expropiadas para la construcción del ferrocarril de Calatayud 
al Grao de Valencia.

En 27 de Abril de 1898. La Comunidad de Presbíteros Be
neficiados Coadjutores de Andorra-Teruel contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 24 de Diciem
bre de 1897, sobre indemnización de la renta que le producían 
sus bienes vendidos por el Estado.

En 4 de Junio de 1898. D. Bonifacio Pérez Velasco contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 17 de 
Diciembre de 1897, sobre indemnización de daños por la des
trucción del puente sobre la ría de La Requejada (Santander), 
ocasionada por caso de fuerza mayor.

En 6 de Junio de 1898, Doña Victoriana Vizcaíno Villa- 
nueva contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda en 27 de Enero de 1898, sobre abono de atrasos de pen
sión del Montepío de Correos, como viuda de D. Vicente Co- 
dina Utges.

En 6 de Junio de 1898. D. Emilio Fagoaga González con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
24 de Mayo de 1898, sobre aclaración del Real decreto de 11 
de Febrero anterior, por el que se le declara cesante del car
go de Intendente general de Hacienda de la isla de Cuba.

En 6 de Junio de 1898. D. Eugenio Daven García contra 
la orden de la Dirección de Contribuciones directas, que le 
declaró defraudador del Tesoro por suponer que ejercía la 
industria de venta de calzado hecho y á la medida.

En 6 de Junio de 1898. D. José Palomino Pérez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 22 de 
Febrero de 1898, sobre derecho á ocupar una Auxiliaría nu
meraria de la Sección de Ciencias del Instituto de Sevilla, 
desempeñada por D. Miguel Durán Gil.

En 9* de Mayo de 1898. D. José Caballero y Martínez con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
1.° de Marzo de 1898, sobre que se conceda la licencia abso
luta á su hijo Gregorio, soldado del batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo, por haber permutado con un licenciado ab
soluto.

En 11 de Junio de 1898. Doña Febrentina Pamplona La- 
rripa contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 27 de, :Enero de 1898, sobre derecho á jubilación 
como Maestra de instrucción primaria de Herrera (Zaragoza).

En 11 de Junio de 1898. D. Juan Vicente Pardo contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda en 23 de No
viembre de 1897, sobre liquidación de derechos reales de la 
herencia de sus padres B. Cristóbal Pardo y Doña Vicenta 
Pérez. Escritura otorgada en Valencia en 31 de Enero 
de 1888.

En 13 de Junio de 1898. Compañía de los ferrocarriles del 
Norte de España contra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 20 de Mayo de 1897, sobre liquidación 
de derechos reales con motivo de la amortización hecha en 
1.° de Julio de 1896 de 3.896 obligaciones hipotecarias. Car
tas de pago números 136, 137 y 139.

En 13 de Junio de 1898. Sociedad Unión Española d® Ex-
Elosivos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 

tacienda en 6 de Abril de 1898, por la que se estima y admi
te la instancia deducida por la Sociedad mercantil Ignacio 
Valles y Compañía, sobre que se le dispense el no haber pre
sentado en plazo las declaraciones de existencias de produc
tos explosivos de sus fábricas, sitas en Manresa y Cardona.

En 13 de Junio de 1898. Sociedad Unión Española de Ex
plosivos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de Abril de 1898, por la que se estima y admi
te la instancia deducida por D. Antonio Bosch, sobre que se 
le dispense el no haber presentado en plazo las declaraciones 
de existencias de productos explosivos de su fábrica de San 
Fructuoso de Bajés (Barcelona).

En 13 de Junio de 1898. D. Emilio Rivero Saavedra con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 26

de Enero de 1898, sobre caducidad de la concesión de los be
neficios de la ley de 3 de Junio de 1868 á una finca de su pro
piedad, sita en Alarejos y León (Badajoz).

En 14 de Junio de 1898. Doña Concepción y Doña Purifi
cación López Gutiérrez contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda en 3 de Febrero de 1898, sobre abono 
de atrasos de pensión del Tesoro como huérfanos de D. Ra
món López, Conserje jubilado del Observatorio Astronómico.

En 15 de Junio de 1898. Compañía minera de Ríotinto 
(Huelva) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 9 de Febrero de 1898, sobre supuesta defrauda
ción en el impuesto de explotación minera en los cinco años 
naturales de 1889 al 93 inclusive, á virtud de denuncia de 
D. Manuel Colombo.

En 21 de Junio de 1898. Doña Araceli Agudo Arredondo 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda 
en 12 de Enero de 1898, por el que se declara coopartícipe de 
la pensión que disfruta á su hermana Antonia.

En 21 de Junio de 1898. Doña Manuela de Claras y López 
de Haro contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda en 16 de Diciembre de 1897, sobre derecho á pensión 
del Tesoro como viuda de D. Prudencio Solís, Profesor de Es
cuela normal de Maestros.

En 21 de Junio de 1898. D. José Casaseca Hernández con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, sobre 
aforo de Aduanas en Barcelona de una partida de acero en 
barras y tela metálica de alambre de hierro, despachada con 
declaración núm. 13.355/95.

En 25 de Junio de 1898. D. Emilio Fernández Luis contra 
la orden de la Dirección de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado en 18 de Marzo de 1898, sobre regulación 
de honorarios devengados por el Notario de Tortosa D. Joa
quín Tallada y Quinzá en la inscripción de ciertos créditos 
contra la Compañía de Canalización y riegos del Ebro.
_ En 28 de Junio de 1898. Doña Juana Amalia Martínez Mo

lina contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 13 de Mayo de 1898, sobre mejora de pensión como 
viuda de D. Manuel González Alvarez, Auxiliar segundo que 
fué del Cuerpo de Auxiliares de las oficinas de Marina.

En 28 de Junio de 1898. D. Carlos Valcárcel y Ruiz de 
Apodaca contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Marina en 6 de Marzo de 1898, sobre mejora de antigüedad en 
su empleo de Comandante de Infantería de Marina.

En 30 de Junio de 1898. D. Francisco Rey Gutiérrez y 
D. José de los Santos Herrera contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 11 de Abril de 1898, 
sobre separación del Cuerpo de Telégrafos, resultado del ex
pediente gubernativo por faltas cometidas en un Tribunal de 
exámenes.

En 1.° de Julio de 1898. La Diputación provincial de Za
ragoza contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 16 de Mayo de 1898, sobre apremios para ha
cer efectivos los débitos que tiene pendientes por contingen
te provincial el Ayuntamiento de La Almunia, en alzada in
terpuesta por D. José María Contín y D. Francisco Her
nández.

En 1.° de Julio de 1898. Doña Antonia Juliana Rivero y 
Dona Perpetua Blanco Novoa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 28 de Marzo de 1898, sobre 
reforma de las relaciones para proveer por concurso de as
censo las Escuelas elementales de niñas dotadas con 1.100 
pesetas anunciadas en la Gaceta de 2 de Marzo de 1897.

En 2 de Julio de 1898. D. Francisco Millán Beltrán contra 
la Orden de la Dirección de Contribuciones directas en 31 de 
Marzo de 1898, sobre que se dé de baja á su ganadería en el 
término municipal de Hornachuelos por tenerla amillarada 
en término de Córdoba.

En 6 de Juüo de 1898. D. José Septién y Arena contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda en 10 de Fe
brero áe 1898, por el que se desestima la denuncia de bienes 
pertenecientes al secuestro de D. Manuel Godoy y el abono 
de premio que pudiera corresponder al denunciador.

En 8 de Julio de 1898. D. Alejandro Ulibarri Jiménez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 1.° de Abril de 1898, sobre aprovechamiento de 99 litros 
de agua por segundo de la rambla de los Suaces (Almería) y 
anulación de lo actuado á partir de la providencia del Gober
nador, notificándose de nuevo á D. Juan Novés.

En 9 de Julio de 1898. Doña María del Carmen Saenz 
Zornoza contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda en 20 de Enero de 1898, sobre pensión del Montepío 
de Oficinas como huérfana de D. Víctor, Juez de primera ins
tancia que fué.

En 9 de Julio de 1898. Doña Luisa Ruiz del Arbol y Mon
tero contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 13 de Abril de 1898, por pensión como viuda de 
D. Pab’lo Cases Arana, Auditor general de Ejército, personal 
de división efectivo del Cuerpo jurídico militar.

En 12 fie Jul,io de 1898. La Compañía del ferrocarril cen
tral de Aragón contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda en 6 de Abril de 1898, sobre de
volución de 20.193‘82 pesetas descontadas en concepto de im
puesto del 1 por 100 de pagos al Estado al abonarle la sub
vención que el Estado da á aquella construcción.

En 12 de Julio de 1898. D. Francisco de la Iglesia, Repre
sentante de la Compañía de Aguilas, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 23 de Mayo de 1898, 
sobre renuncia de la mina Ladislao y tramitación de la de
masía á la mina Agnirre y registros Magdalena y Antonio, de 
la provincia de Almería.

En 13 de Julio de 1898. D. Juan Llatjos y Funes, cesiona
rio de D. José Casajuana contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 3 de Marzo de 1898, sobre apro
vechamiento de aguas del río Llobregat por D. Magín Galli- 
fa en término de Talamanea.

En 14 de Julio de 1898, D. Carlos Peñaranda Escudero 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 

‘ en 16 de Mayo de 1898, por la que se le declara cesante del 
cargo de Intendente general de Hacienda en la isla de Puer
to Rico.

En 14 de Julio de 1898. El Ayuntamiento de Madrid con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda en 16 
de Abril de 1898, sobre liquidación del impuesto de derechos 
reales, referente al gremio de dueños de carruajes de punto.

En 14 de Julio de 1898. D. Marco Antonio Díaz de Cerio 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 1© de Abril de 1898, por la que se nombró á Don 
Evaristo Fontana Médico civil de la Comisión mixta de re
clutamiento de Logroño.

En 15 de Julio de 1898. D. Rafael Mazarredo Tamarit con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción, sobr® justiprecia de una parcela de terreno en térmico

de Deusto, expropiada por el Ayuntamiento de Bilbao para 
la construcción de un colector.

En 15 de Julio de 1898. Doña Dolores de Melgarejo contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 25 
de Febrero de 1898, sobre mejora de pensión como viuda db 
D. Cipriano de Cuadros, Presidente de Sala que fué déla Au
diencia de Palma,

En 16 de Julio de 1898. El Ayuntamiento de Cartagena 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo en 2$ de Marzo de 
1898, sobre cobro del impuesto de consumos á los vecinos del 
extrarradio por especies comprendidas en la segunda tarifa.

En 22 de Julio de 1898. D. Tadeo Camino UrMquiainv 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 18 áe Febrero de 1898, sobre que se le  nombr® Ins
pector primero de géneros medicinales de la Aduana de Irún, 
en lugar de D. Cándido Lara.

En 23 de Julio de 1898. D. Ignacio María Mira contra el 
acuerdo del Tribuoal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en 8 de Enero de 1898, sobre reconocimiento de servicios para 
clasificación y señalamiento de haber pasivo.

En 26 de Julio de 1898. D. José María Toscano y Gómez; 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 4 de Julio de 1898, sobre reparación de perjuicios sufridos 
en su carrera como Teniente Coronel de Infantería.

Lo queden cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 29 de Julio de 1898.=Por el Secretario mayor» 
Francisco Cabello.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Lista de los Aspirantes á, los Registros de la propiedad 
de Puigcerdá,, Vigo, Ribadavia, Lerma, Luarca, Gau- 
cin, Marquina, Puebla de Trives, Ribadeo, San Cris
tóbal de la Laguna y Sedaño.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUIGCERDÁ

D. Pedro Gallo de la Peña.
José Vilar del Valle 
Víctor Navarro Reig.
Eduardo Pesqueira Domínguez.
Francisco Alvarez Isla.
José María Beltrán.
Angel Antonio Mata Esteve.
Manuel Rico Pimentel.
Blas López Mazón.
José Vázquez Fabia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VIGO

D. Francisco Perona García.
José Marco Hidalgo.
Celestino Morilla Arsait.
Eusebio Siveiro Esquiroz.
José Roig Portáis.
Rafael Insa Sagristán.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE RIBÁDAVíA

D. José Marco Hidalgo.
Darío Meleiro Tejada.
José Montiel Martínez. (i

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA

D. Cesáreo Salcedo Velasco.
Ignacio Pereira Romero.
Esteban Espinosa Escobar.
Joaquín Camilleri Clíment.
Atilano Alonso.
Víctor Navarro Reig.
Joaquín Girón Arcas.
Juan José Manso Rozas.
Vicente de la Plaza.
José Triana Blasco.
Peregrín Linares Vendrell.
José Afán de Rivera.
Eusebio Silveiro Esquiroz.
Rafael Insa Sagristán.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LUARCA

D. Félix Alvarez Cescos.
Zoilo Félix Díaz Laspra.
Celestino Morilla Arsait.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAUCÍN

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MARQUINA

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA DE TRIVES

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE RIBADEO

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SEDAÑO

Sin aspirantes.

Madrid 26 de Julio de 1898,= El Director general, Ramón 
l Cepeda.
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Sección de Ingenieros.

El díu 28 de Octubre del corriente año ten.drá lugar en la 
plaza de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), el concurso co
rrespondiente para proveer una vacante de Maestro de obras 
militares que existe en la Comandancia de Ingenieros de di- 
ch'a plasa.

Los que deseen tomar parte en el referido concurso debe
rán dirigir sus instancias al Excmc. Sr. General Jefe de la 
Sección de Ingenieros de este Ministerio, con la nncicipación 
necesaria para que lleguen á su poder quince días antes del 
señalado para los exámenes, pudiendo presentarlas en la 
mencionada Sección, ó entregarlas para su curso en las 
Comandancias generales de Ingenieros, Comandancias prin
cipales de Baleares y Canarias, ó en las exentas de Ceuta y 
Melilla.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción 
y programa insertos á continuación, y el aspirante á quien 
por L calificación obtenida se conceda la citada vacante, será 
empleado cuatro meses como Maestro temporero' en las obras 
de Ingenieros, proponiéndole para que se le nombre definiti
vamente Maestro de obras militares, si después de estas prác 
ticas fuera declarado acto para el desempeño de su cargo.

Durante los cuatro meses de prácticas disfrutará el aspi
rante una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de obras militares á su entrada 
en el servicio, es el de 1.500 pesetas anuales, obteniendo cada 
diez años de servicios un aumento de 500 pesetas anuales 
hasta llegar á los treinta y cinco años, en que se le asigna el 
sueldo máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y las fa
milias de los Maestros tienen derecho á pensión del Mon
tepío.

Madrid 26 de Junio de 1898 =F1 General Jefe de la Sec
ción de Ingenieros, José de Luna

Instrucción y programa de examen, para el concurso 4  
ingreso en la clase de Maestros de obras militares.

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las oposicio
nes las dirigirán los aspirantes al 'General Jefe de la Sección 
de Ingenieros del Ministerio de la Guerra, acompañando les 
documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo.
2.° Certificación de su estado,
3;° Idem de pr íctica en el arte de construir, en que conste 

haber dirigido obras por sí ó asistido como facultatitivo á al
gunas, bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación de la Comandancia; medi
ción de superficies y cubicación de volúmenes.

Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determina

ción, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con de

terminada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente los án
gulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles 
perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean común
mente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precio 
de los mismos, métodos prácticos para asegurarse de su cali
dad y resistencia; medidas y peso de que se hace uso para su 
venta; regías prácticas para reducir dichas cantidades á las 
del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresando las cantidades de los 
elementos que los compongan, bien se empleen cales grasas 
ó hidráulicas, cementos y puzolanas; proporciones que con
viene adoptar para los distintos usos; procedimientos para 
la confección de todos ellos y precauciones necesarias cuan- ( 
do se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y marcas de las dis- 
dintas piezas y tablazón que se hallan comúnmente en los 
almacenes de la localidad; vicios y defectos que en ellos sue
len encontrarse, y modo de determinarlos; apilamiento, al
macenaje y aserrío.

Distintas clases de hierro, precios por piezas ó peso, y lo 
mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de 
cantería, albañilería y carpintería; nombres y condiciones 
de las reparaciones que corresponde hacer en las mismas an
tes de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los des* 
montes y terraplenes, con arreglo á la clase del terreno y ob
jeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y 
construcción material del mismo en los distintos casos que 
pueden ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya 
se trate de muros continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas clases de muros, según su 
naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en

talud» con retallos ó sin ellos é incluyendo enfoscados, revo
ques y  retundidos.

Construcción de tabiques y precauciones que deben to
marse cuando no exista apoyo inferior que los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas; precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nueva con obra antigua, así 
como también para obtener la más sólida trabazón en el cru
zamiento y encuentro de dos muros.

Asiento de la obra.
Es amblad uras, empalmes, acopladuras y diferentes mo

dos de fortificar los ensamblajes en las piezas de madera.
Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado, y modo 

de unir los palastros.
Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la sección 

transversal en ambos casos; denominación de sus distintas 
partes; disposición que se les da en los entramados para sue
los, brochales, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y 
pavimentos.

Construcción de armaduras de madera ó hierro para cu
brir con una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en pabe
llón. Azoteas.

Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilin
dricos. ■

Denominación de las distintas partes del arco y también 
de todos los que constituyen las bóvedas.

Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; 
reglas prácticas para el aparejo de las mismas, según los dis
tintos materiales de que se haga uso; bóvedas tabicadas; 
trasdoses, sobrecargas, desagües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las partes de una escalera y de
nominaciones que tome ésta, según las distintas formas que 
puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mochetas, 
derrames, cornisas, frontones, aleros, ménsulas, almohadi
llados, y en general de las molduras y decorado de los edi
ficios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de 
aguas; desagües, aljibes y pozos, exponiendo las precaucio
nes que deben tomarse cuando se abren en terreno flojo.

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humos, cale
facción; distribución de aguas y del gas para el alumbrado.

Revestimientos, enlucidos, pinturas, estucos y barnices; 
puertas, ventanas, vidrieras y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad invada á 

los muros y para mejorar las condiciones de los invadidos.
Reparación de muros grieteados ó desplomados; cogida de 

goteras.
Reconocimiento de edificios para averiguar el estado de 

todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio de las obras, andamies, castille

jos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pe
sos, etc.

Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de 
los edificios; tasaciones por capitalización de la renta.

Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas 
municipales para edificar en cada localidad medianerías, lu
ces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen 
operario en cada una de las distintas obras que constituyen 
un edificio.

Formación de presupuestos, cálculo de tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determinada.

MINISTERIO DE MARIMA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 159—27 DE JULIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (Costa M. W .)

Retirada de bs>yas en la ría de Vigo.

Núm. 997,1898.—El Sr. Comandante de Marina de Vigo 
en aviso telegráfico comunica que desde el 23 de Julio de 1898 
quedan retiradas, hasta que cesen las actuales circunstan
cias, las boyas que valizan los bajos Borneira, Cabo de Mar, 
Cabo Estay y Punta So brido, de la ría de Vigo.

Carta núm. 198 de la sección II.

Portugal.
Royas de amarraje delante de Lisboa.

(Ams m$ Nariqateurs, núm. 137/926. París, 1898.)
Núm. 998,, 1898.—El Comandante del Vienne comunica 

que las numerosas boyas de amarraje, pintadas de rojo, fon
deadas delante de Lisboa, entre los meridianos de la extre
midad W . del muelle de Alaneatara y de la E. del de la 
Aduana (Alfandega), se extienden al S. de la ciudad á una 
distancia de 4 cables en la parte W . del espacio así definido 
y á una milla por su parte E.

Los buques que se dirijan al fondeadero delante de Lis
boa durante la noche deben procurar fondear algo separados 
de estas boyas.

Carta núm. 315 A. de la sección II.
Derrotero de las costas de España y de Portugal desde el 

cabo Trafalgar hasta el puerto de la Coruña, pág. 303.

Canal de la Mancha.
Francia.

Iluminación y valizamiento provisionales de los muelles 
en construcción en el Havre.

(Avis aucs Navigateurs, núm. 137¡924. París, 1898.)
Núm. 999,1898.--Desde el 10 de Julio de 1898, los diques 

en construcción de la nueva entrada del puerto del Havre se 
señalan por medio del valizamento é iluminación provisional 
siguientes:

1.° Una valiza-marea, de madera, pintada de blanco, con 
distintivo esférico, negro, se ha situado en 49° 30' 17'' N. por 
6° y¡i gV' E, Su eníilación con el campanario de Sainte 
Adresse, al N. 2° W ., pasa á unos 200m por fuera de las par
tes más salientes de las obras en construcción.

2.° Una luz provisional, Jija, de horizonte, roja, colocada 
en la extremidad del boulevard marítimo, en la enfilación 
del campanario de Sainte-Adresse y de la valiza marea, ilu
mina un sector invariable comprendido entre la costa y la 
enfilación antes dicha, quedando oscurecida al W. de esta 
enfilación.

La luz, instalada en una linterna con basamento cilindri
co de mampostería, está á l m,70 sobre el terreno y á 16ra,5 so
bre el de las pleamares, constituyéndola un aparato lenticu
lar de 0m,1875 de distancia focal, con una potencia luminosa 
de 3,7 Cárcels, con un alcance de 5,5 millas en tiempos me
dios.

Situación aproximada de la luz del boulevard marítimo: 
49° 30' 10" N. por ñ °  17' 30" E.

3.° La luz fija, de horizonte, blanca, de la escollera N. del 
Havre, tiene un sector fijo, rojo, de amplitud variable, cuyo 
límite S. pasa á unos 200m al S. del frente de avance de uno á 
otro de los malecones en construcción. En este sector, que se 
extiende hasta la costa, la potencia de la luz es de 3,7 Cárcels 
y su alcance de 5,5 millas en tiempos medios. La luz de la 
escollera N. conserva su característica y su potencia actuales 
en el resto del horizonte.

4.° La boya de doble cono, negra, del Haíto de la rada pe
queña, se suprimió, reemplazándola una boya luminosa pin
tada de negro, con luz fija, de horizonte, roja, fondeada en la 
intersección del límite W . del sector ilumifiado de la luz pro
visional del boulevard marítimo y del límite S. del sector 
rojo de amplitud variable de la luz de la Escollera N. La luz 
de esta boya, alimentada con gas de aceite, está á 3m,36 sobre 
el nivel del mar, con una potencia luminosa de un Cárcel y 
3,5 millas de alcance en tiempos medios.

El 10 de Julio de 1898, el límite S. del sector rojo de am
plitud variable de la luz de la escollera N. que da al N. 71° 
W. de la luz y la boya luminosa de los nuevos diques, quedó 
situada en 49b 29' 13" N. por 6o 17' 34" E.

Se avisará á medida que avancen los trabajos las modifi
caciones que sufran el límite S. del sector rojo de la luz de la 
escollera N. y la situación de la boya luminosa de los nuevos 
malecones.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 154.
Carta núm. 783 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia y de ambas costas del 

Canal de la Mancha, páginas 276 y 277,

Fsírecho de Gihraliar.
Africa.

Extinción del faro de Ceuta.
Núm. l.OOO, 1898.—El Ayudante de Marina de Ceuta, en 

aviso telegráfico comunica que desde la noche del 24 de Julio 
de 1898 deja de encenderse, por orden del Comandante gene
ral de la plaza, el faro de la punta de la Almina.

El Excmo. Sr. Capitán general del Departamento de Cá
diz confirma esta disposición en aviso telegráfico.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 6.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S i o - T o s e c r e t a r í a -

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, para los cargos
que á con tin u a ción  se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Fidel González Alvarez ................ . Sargento..................... .................... . Aspirante de primera clase de la Intervención de Hacienda de León............. 1.250
Juan Machuca Diez . . ................ Idem............................... .. Idem de primera id. de la id. id. de Orense....................... .................. .. 1.250
Nicolás Sánchez Granado________ Idem ........................................ ................. Ordenanza de la id. id. de Cáceres.................................................... ..................... 625

K ft>
 

O 
¡

fcT
' 

O 
¡

Tj E! í 
‘

S 
(

S 
,

§ SI S3 Idem ................................... ........................ Idem de la id. id. de L eón ................ ... ...................................................................... 625
Manuel Díaz Bou.............................................. Idem.........................................*............... Idem de la id. id. de Orense....................................................... ............................. 625
Victoriano Coronado López................................. Idem . . . .  . . .  ........................ ................... Idem de la id. id. de Tarragona.............................................................................. 625
Salvador Ostos Balmaseda........................................... Idem ............................... .... ............... Mozo del Archivo de Hacienda de C ádiz ..................................................... ... 750
Juan Roldán Bernal.............................................. Ideín ............................................ .... Idem del id. id. de Granada....................................................................................... 750

Madrid 21 de Julio de 1898,=E1 Subsecretario, José Garzón.
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Esta Dirección. general ha dispuesto que por ls¡q Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, s© 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas &] 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 1.° de Agosto.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, pre

sentadas en esta Dirección general, núm. 17.034.
Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas, por 

los conceptos siguientes:
Nueve últimos décimos, carpetas números 14.705 al 14.710.
Resguardos de residuos, carpetas números 11.352 al 11.354.
Idem de recibos, carpeta núm. 11.351.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales concepto® 
que no se hayan presentado al cobro.

Día 2 ,

Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Julio actual 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Octubre de 1897 y Abril último; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.® de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se entregarán diariamente los títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9-947.

Día 3.
Pago do intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1 de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del % por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y _ corrientes.

Dia 4.
Entrega de títulos do Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 29 de Julio de 1898-.=E1 Directo? general, Esta
nislao García Monfort.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de A d u a n a
Relación de los cargamentos de trigo, y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante d  

mes de Junio último, que se publica en la G aceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla, 6.s de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1898.

T R I G O

B U Q U E S F E CH A
PTTERTO PTTW'RT Cí

Número Cantidad Cantidad Resultado 
del despacho.

K ilogram os.Clase. NOMBRE
T o 

nelaje.

ó número del visado 

consular.
de procedencia. d e  d e s t i n o .

x1 üoriA
de la  llegada.

del

manifiesto.

m anifestada.

K ilogram os.

d e c l a r a d a . 

K ilogram os.

OBSERVACIONES

Vapor.. . . . .

Idem............
Aznalfarache .. . 748í 28 Mayo......... Marsella.......... Barcelona....... 31 Mayo......... 677 40.000 40.000 39.520 Manifestó además 100.000 ki

logramos de maíz.
Idem id. 10:000 id., id.Nieta.. ............... 886 4 Junio........... Liverpool......... Gijón........... 8 Junio......... 64 22.657 22.50T 22.560

62.657 62.507 62.080

Vapor......... Torre del O ro___ i
Cabo Prior.. . . . . .

1 1.320 3 Junio. Marsella............ Valencia......... 6 Junio......... 502 5.040 4.968 4.968 »
Idem......... 675 28 Mayo......... Idem, .o . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 3 i d ............... 498 4.200 4.140 4.140
Idem. ......... Luis de Cuadra... j1 850 Núm. 420 Idem. . . . . . . . . . Cádiz.............. 18 i d ........... 595 20.700 20„470 20.733 »

i i
29.940 29.578 29.841

C E N T E N O

Vapor • Galofre .« . . . 360 i 6 Junio.. 0 . • Marsella........... Barcelona.. . . . 10 Junio......... 715 540.000 540.000 538.104

i
540.000 540.000 538 104

..., irVWKG¡üH¡rZ£lE0W»̂ 'Cl.̂ í>O13KKEe»

IhdEJZL -X Z S

Vapor Aznalfarache.. .. 746 28 Mayo....... Marsella........... Barcelona....... 31 Mayo....... . 677 100.000 100.000 99.000 Descargó ad&u lás 39.520 kilo-* 
gramos de t rigo.

THptyi Luis de Cuadra. . . 
Saint Thomas.. . .  
Nieta, ................

723 8 Junio.. „ • o. Idem. . ............. Idem................ 10 Junio......... 713 1.340 1.340 1.326
TrJpm 928 27 Mayo. . . . . . Amberes........... Idem............... 17 id................ 738 30.000 30.000 29.700

10.000
Condujo carg a general. 
Descargó ade más 22.560 kilo

gramos de trigo.
Manifestó ps „ra Avilés 198.600 

kilogram os de maíz.
£

Idem 4 Junio......... Liverpool......... Gijón.............. 8 id................ 64 10.000 10.000

Tdpm Niña , . . . . .  .
686

17 id................ Idem.. o. . . . . . . Idem............... 24 id................ 69 415.778 419.578 415.507

IH ptts Yorhshire . . . . .
643
155
643
.831
643

1.213
1.107

686
1.160

675
1.320

850
858

1.178
1.251
1.230

659

Núm. 274 Idem. . . . . . . . . . Ribadesella. . . 27 id............... 11 365.760 365.760 • 365.049
Tdpm Elena......... .........

J. Cunhinghan... 
Niña.............

Cabo Peñas.........
Cabo San Vicente.
Nieta................
Aznalfarache . . . .  
Cabo Prior .

26 Mayo......... Idem ................. Avilés............. 30 Mayo......... 63 152.300 152.300 152.401 
105 630THptyi 30 id............... Idem................. Idem............... 25 id . . . . . . . . . 62 105.705 105 705

íf
fe

Iflarn 17 Junio. . . .  o. Idem .o . . . . . . . . Idem............... 22 Junio......... 66 198.600 198 600 

24.750

198,590

24.750 
19.800 
42.098 

148.500 
163.350 
113 850
99.000
99.000 
49.500 
49.818 
59.400 
49 500

1.368
20.000

¡F

Descargó í ;n Gijón 415.507 ki- 
lógrame >s de maíz.

*Trlp-rm 28 Mayo . . . . . . Marsella....... ;. Cartagena-----
Idem...............

5 id ............... 270 25.000
Idem Núm. 237 Idem....... . 13 i d ........... 283 20.000 19.800
Id Pin 4 Junio.. . . Liverpool......... Bilbao.. .......... 14 i d .............. 1.266 42.070 42.070

148.500Idem 28 Mayo.......... Marsella.. . . . . . Valencia.. . . . . 2 i d ............... 495 150.000
Idem 28 id................ Idem...... ......... Idem............... 3 i d ............... 498 165.000 163.350
Idem T o r r e  d e l O r o 3 Junio......... Idem............... . Idem. . . . . . . . . 6 i d ............... 502 115.000

100.000
113.850
99.000Idem Luis de Cuadra...

Laffitte.................
Cabo S. Sebastián.
Andalucía...........
Cabo Palos

8 id................ Idem................. Idem.......... . 13 id ............... 523
9
fe

Idem 14 id. . .7 ....... Idem................. Idem. *........... 20 i d ............... 538 100.000 99.000
49.500

Jr

Idem.......... Núm. 722 Idem................. Idem............... 21 i d ............... 542 50.000 p.

Idem 18 J u n io ........ Idem Idem............... 22 id ............... 543 50.040 49.484
59.400
49.500

»
■ »

Idem.. 19 id ............. Idem............. Idem............... 25 id . . . . . . . . . 550 60.000
Idem. . . . . . Alcira...................

Por ferrocarril . . .  
Idem .. •

11 id ............... Idem................ Idem............... 25 id ............... 551 50.000
Port-bou.. . . . . » » fe

•» » » Irún................ » » »
Af

Vapor......... Sofía. 764
1.200
1.028

Núm. 1.242 . . . Liverpool......... Cádiz............... 11 Junio......... 558 50.750 50.284
30.450
21.550'

51.06R
30.450
21.740

&
Idem. . . . Cecilia, Idem 1.163.... 

Idem 1.186 „ . .
Idem................. Idem............... 20 i d ............... 600 31.750 >

Idem............ Benita.. . . Idem................. Idem................ 24 i d ............... 614 21.750 *

2.410.843 2.403.771 2.420,420

Madrid 18 de Julio de 1898.=E1 Director general, Lorenzo Alvarez y Capra.

Junta. «le C lases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del mes de Julio.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, rehabi
litado en el goce del haber de 10.000 pesetas anuales que le 
fueron asignadas por acuerdo de la suprimida Junta de Pen
siones civiles de 3 de Mayo de 1884, y le corresponde como 
Ministro que ha sido de la Corona y por reunir más de 20 
años de servicios..

D. Justo Rodríguez Rada, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 5 meses y 21 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Subdirector de Sección de segunda clase y de 
primera del Cuerpo de Telégrafos 5 años, 5 meses y 28 días; 
Director de Sección de tercera, Subinspector tercero y Direc
tor de servicio de tercera clase del mismo Cuerpo 7 años, %

meses y.22 días; en situación de excedente por supresión y 
reforma 2 años, 11 meses y 10 días; Director de Sección de 
tercera, de segunda y. de primera clase de Telégrafos 11 años, 
5 meses y 9 días; Director Jefe de Centro del repetido 
Cuerpo 8 años, 9 nieses y 12 días; Inspector de distrito: un 
año; 5 meses y 11 días, é Inspector general del servicio de 
Telégrafos 2 años, un mes y 19 días.

D. Blas Herrero y Navas, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6.800 pesetas,, cuatro quintas.par
tes delsueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
40 años y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: Pro
motor fiscal de varios Juzgados de primera instancia 16 años, 
8 meses y 8 días; Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
de Málaga 6 años y 3 meses; en igual cargo en la de Utrera 
un mes y 13 días; Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Almendralejo 3 meses y 24 días; Magistrado de la Audiencia 
de Valencia 3 años, 5 meses y 6 días; en igual cargo en la de 
Sevilla 2 años, 7 meses y 20 días; Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Córdoba 2 años, 7 meses y 14 días, y se le abonan 
por razón de.carrera 8 años.

D. Sebastián Rodríguez Secano, clasificado en concepto

de jubilado, con el haber anual do 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que 1& sirve de regulador, y por re
unir 25 años, 2 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos:: Oficial de, primera, clase en la, Administración Eco
nómicaé.® Pbúteveára 2 años* 5 meses y un día;: ./efe de la 
Sección administrativa y de la Caja de la misma Adminis
tración Económica 7 años, 11 meses.j 26 días; Jete de Nego
ciado* de tercera dase, Tesorero de Hacienda de dicha pro
vincia 4 años, 11 meses y 3 días,,, y Depositario Pagador ée 
la repetida provincia 9* años, 10 meses y 23 díase

D. Severino Maldonad© y Rama, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas,? cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 9 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Torrero principal del Cuerpo de Faros 6 años, 
3 meses y 26 días; Guardaalmaeén del Depósito de Faros de 
la Coruña 4 años, 11 meses y 22 días; Torrero principal v 
Guardaalmaeén del Depósito de Faros de Canarias 11 años, 15 
meses y un día, y Torrero de la clase de Mayores 16 años, un 
mes y 5 días.

D. Manuel San Gil y Villanueva, clasificado en concepto
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do jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de  ̂regulador, y por 
Reunir 20 años, 4 meses, y 15 días de servicios. Extracto de 
los mismos.: Escribien te del Ministerio de Fomento 11 meses 
y  23 días; Inspector del Cuerpo de Vigilancia pública de lo- 
ledo 11 días; Ohcial de tercera clase de Hacienda publica en 
la Caía general de Deposites 6 meses y 4 días, y ^ecretario 
del Museo Nacionul de Pintura 18 anos, 10 meses y 7 días.

D. Mariano Q/uindós y  Gil, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 20 años y  19 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Ayudante de^la Administración principal de Correos de Ge
rona un año, 3 meses y 25 días; Ayudante de la Estafeta am
bulante del ferrocarril de Valencia á Barcelona y de Zara
goza á Ais asna 2 años, un mes y 24 días; Oficial quinto de 
Correos en la Estafeta ambulante del ferrocarril de Madrid á 
Málaga 2 añes, 11 meses y  15 días; Oficial cuarto, primero 
de la Administración principal de Correos de Segovia 2 anos 
y un día; Oficial tercero, segundo de la Administración prin
cipal de Correos de Barcelona y Administrador de la Estáfe
te ambulante del ferrocarril fie Extremadura 10 años, un 
mes y 27 días, y Oficial segundo en las Administraciones^ de 
Correes de Barcelona y Valladolid un año, 5 meses y 17 días.

D. Vicente Esquivel y Rívas, clasificado en concepto de 
jubikifio con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
partas del sueldo de 6.000 que le sirve de_regulador, y por re
unir 26 años, 8 meses y 13 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Catedrático de los estudios elementales de la Escue
la  de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid 2 meses y 15 
f i l a s ;  en igual ca.rgo en la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid 21 años, 6 rneses y 5 días, y Profesor numerario de la Es
cuela Central de. Artes y Oficios 4 anos, 11 meses y 23 días.

D, José Lóprez Guijarro, clasificado sin derecho é señala
miento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su base 
fie carrera posterior á la publicación del Real decreto de 26 
fie Octubre de '1849, y no reunir el mínim um  de 15 años de 
.servicios requeridos por el art. 18 de la ley^de Presupuestos 
fi-e 26 de Mayo de 1835. 'Se le reconocen. 14 años, 9 meses y 22 
días. Extracto de los mismos: Guardaalmacén segundo de la 
Aduana de la Habana y Oficial tercero Contador de la de 
^Manzanillo 10 meses y 20 días; Oficial quinto de la Aduana 
de Nuevitas y Guardaalmacén de la de Casilda (Trinidad) 2 

^años, 2 meses y 15 días; Oficial segundo, Administrador de la 
«citada-Aduana de Nuevitas, 10 meses y 2 días; Oficial prime
ro de la Administración Central de Hacienda pública de la 
isla de Cuba 6 meses y 19 días; Oficial primero de la Sección 
de  atrasos de la Contaduría Central de la misma isla 5 meses 

16 días; Administrador de Hacienda pública de Cienfuegos 
años, 5 meses y 27 días; Jefe de Negociado de primera clase 

Inspector de muelles de la Aduana de la Habana 2 meses y 17 
días; con licencia en la  Península 3 meses y 4 días; Jefe de 
Negociado de primera clase en la Dirección general de Pro- 
•piedades y Derechos del Estado 2 años, 8 meses y 9 días; Jefe 

- de Administración de tercera clase, Jefe de la Sección de Fo
m ento de la Secretaría del Gobierno general de la isla de 
•Cuba,,5 meses y un día; Jefe de Administración de segunda 
clase, Administrador de Rentas Terrestres de la Habana, un 
m es y 2® días; Jefe de Administración de tercera clase, Jefe 
fie la Administración Económica de la provincia de Sevilla, 
u n  año y 29 días; Oficial primero de la Secretaría del Minis
terio  de Hacienda 4 meses y 22 días; Gobernador civil de va
inas provincias un año, 10 meses y 19 días, y Oficial de la 
clase de segundos, en comisión, del Ministerio de la Gober
nación  3 m eses y 12 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Enrique Puig Samper y Guajardo Fajardo, clasificado 
cu  concepto de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, 
dos quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regu

lador, y por reuuir 24 años, 8 meses y 6 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Aspirante á Oficial de Hacienda pú- 
’blica con destino á la Dirección general de Ventas de Bienes 
Nacionales un año y 7  meses; Escribiente de planta de la Di
rección general de Contribuciones un año, un mes y un día; 
Oficial primero de la Comisión de Cuentas municipales y de 
IPósitos  ̂del Gobierno de la provincia de Zaragoza un año, 3 
m eses y 8 días; Oficial del Cuerpo de Administración civil 
«con destino al Gobierno de varias paovincias 2 años, 3 meses 
y  24 días; Oficial de la-clase de terceros del Gobierno de Bur
dos -10 meses y 6 días; Auxiliar tercero en comisión d éla  
Sección de Administración y gobierno de la Dirección gene
ral de Establecimientos penales 10 meses y 26 días; Oficial 
de Adm inistración de tercera clase del Ministerio de la Go
bernación umaño, 6 meses y 24 días; Oficial primero del Go
bierno civil de varías provincias 9 meses y 6 días; Secretario 
del Gobierno civil de Albacete 9 meses y 9 días; en igual car
go en Huelva, un ano y 20 días; Oficial de la clase de prime-» 
ros del Cuerpo de Administración civil en comisión con des
tino á la Sección de Correos en la Dirección general del 
ramo 6 m eses y -9 días; Secretario del Gobierno civil de To* 

bledo un alc>, 2  meses y  14 días; en el mismo cargo en Murcia 
¡ un año, 6 m eses y 26 días; Jefe de Negociado de tercera clase, 
Secretario d e la Subintendencia de la Habana 2 meses y 29 
filas; Jefe de Negociado de tercera clase de la Contaduría ge- 
mecal de Hacrenda.de la isla de Cuba 4 meses y 27 días; Se
cretario del G obierno civil de las Baleares 7 meses y 19 días; 

-Jefe de Negoci ado de segunda clase del Cuerpo de Adminis
tración civil, con  destino á la Sección de Correos de la Direc- 
■ ck5n:general de l ramo, 3 meses y 7 días; Oficial de primera 
«clase en com isión de Ja Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Est ado 6 meses y  10 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase en h* misma Dirección general 4 días; Jefe de 
Negocie-do de segunda clase en la Dirección general de Im
puestos un año* 7 mese® y 26 días; Jefe de Negociado fie ter
cera clase, Auxilia.r de la de primeros del Tribunal de Cuen
tas del Reino 2 años, 4 meses y 5 díaa; Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Intendencia general de Hacienda de Fi
lipinas 2 meses y 6 días, y Secretario del Gobierno civil de 
Pangasináva en las mismas islas 2 años y 11 meses.

MONTE-PÍOS m LA  PENÍNSULA

Do-ña Enriqueta Meméndez de Ja Cruz., viuda de D. Fran
cisco Pavía, Director de .Sección de segunda clase que fuédel 
Cuerpo fie Telégrafos. Se Je declara con derecho á la pensión 
fiel Montepío de Correos de 1.425 pesetas anuales.

Doña María áe la O Frevirt y Fernández, viuda de Don 
Maximino García Herráiz, Catedrático que fué del Instituto 
de Ciudad Real; Se le declara oon derecho á la pensión ínte
gra del Montepío áe Oficinas do 1.125 pesetas anuales que se 
le concedió, en unión de su hija Doña María Consuelo y de 
su hijastra Doña María Luisa, por acuerdo de eata Junta fie 
17 de Junio de 1891,

Doña Ernestina González Cueto," huérfana de D. Ramón, < 
Juez de primera instancia que fue de término. Se le declara

con derecho á suceder á su difunta madrrj Dona Felisa en el 
goce de la pensión del Montepío de Ofi cinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Modesta Sánchez Preciado-, viuda de D. Francisco 
López Súez, Subdirector de Sección de primera clase que fue 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos fie 950 pesetas anuales.

Doña Cristina Álegret y Rico, viuda de D. Vicente Galbis 
y Marco, Portero primero de salón que fué del Congreso de 
los Diputados. Se le declara con derecho á̂  la pensión del 
Montepío de Ministerios de 916 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Mercedes Lara Villasante, viuda de D. Adolfo Ma
clas, Oficial primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara eon derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña Luisa Verdes y Lorenzo, huérfana de D. Felipe, Jefe 
fie Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara, en juicio de revisión, con deresho á suceder á 
su difunta madre Doña Dámasa en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Victoria Alvarez Ortíz, huérfana de D. Pedro, Inter
ventor que fué de los Derechos de Puertas de Segovia. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Teodora Viseras Varea, viuda de D. Juan José Mon
tenegro, Oficial cuarto, Guardaalmacén que fué del cerco de 
destilación de buitrones de las Minas de Almadén.Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña Catalina Maffiotte y Larroche, huér
fanas de D. Pedro, Ayudante que fué de Obras públicas. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Josefa en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales.

Doña Petra López y Orden, viuda de D. Francisco Zárate, 
Oficial cuarto que fué de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Ana María de Cossio y Hompanera, de estado viu 
da, huérfana de D. Angel, Jefe de Negociado de tercera clase 
que fué de Hacienda pública. Se le rehabilita en el goce de 
la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Inés Xiran y Baró, viuda de D. Mariano Durán Pla
nas, Oficial de quinta clase que fué del Cuerpo de Correos. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña María Villanova y Florit, viuda de D. Francisco 
Díaz Alonso, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Basilia Angulo y Rodón, viuda de D. Hilario del 
Rivero y Sandoval, Interventor que fué de Hacienda pública 
en varias provincias. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Juana González Echevarría, viuda de D. José Moli
na, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Agustina Navasa, viuda de D. Marcelino Conde y 
Barrio, Sobrestante segundo que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Encarnación Martín y Pérez, huérfana de D. Vi
cente, Auxiliar que fué de Rentas Estancadas. Se le declara, 
en cumplimiento de acuerdo dictado por el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Marzo último, con 

| derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Soledad Lucena y Fernandez, D. Manuel, Doña Do
lores, D. Rodrigo, D. Antonio, Doña Carmen, D. Fernando, 
D. Agustín y D. Salvador Cubero y Lorenzo, viuda la prime
ra y huérfanos los demás de D. Manuel Cubero y Villarreal, 
Oficial de primera clase que fué de Hacienda pública. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Encarnación Mañá y Carbó, viuda de D. Manuel 
Lozano, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara 
eon derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña María Cerezo de Luna, viuda de D. Miguel Liaño, 
Capitán de navio, Auxiliar de la Fiscalía militar del A lm i
rantazgo, y Ayudante fiscal militar que fué del Consejo Su
premo de la Armada. Se le declara sin derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios que solicita, porque los destinos 
desempeñados por el causante no están incorporados al re
glamento de dicho Montepío.

Doña Josefa Garzón Vázquez, viuda de D. Manuel de la 
Paliza, Gobernador civil que fué de Coruña. Se le declara sin 
derecho á la pensión del Montepío que solicita, porque los 
destinos desempeñados por su citado marido no tienen incor
poración á ninguno de los reglamentos de Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña María Emilia Máyquez y Sánchez, viuda de D. Ma
nuel Tamayo y Baus, Oficial segundo que fué del Ministerio 
de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia de 2.000 pesetas anuales.

Doña María del Carmen García Montalbán, viuda de Don 
Francisco Javier Maurela, Delegado que fué de Hacienda en 
varias provincias. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña María del Milagro Noriega y Doña María Eugenia y 
D. José Noriega y Bordallo, huérfanos de D. Alejandro, Sub
director que fué de Aduanas. Se les declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Concepción Goldaraeena y Presilla, de estado viu- 
da., huérfana de D. José Benito, Profesor que fué de la Escue
la de Náutica de Bilbao. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 562 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Antonia López Bustamante y Doña María del Car
men, D. Juan, Doña Dolores, D. Miguel Alfonso y Doña Isa
bel Iturralde, viuda la primera y huérfanos los demás de Don 
Antonio, Catedrático numerario que fué del Instituto de Va
lladolid. He les declara sin derecho á la pensión que solici
tan, porque su  citado causante no disfrutó sueldo pagado de 
los fondos del Estado con anterioridad á la publicación del 
decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Carolina González y Pérez, viuda de D. Carlos Pas
tor y Marra, Oficial segundo que fué del Gobierno civil de 
Valladolid. Se le declara sin derecho á la pensión que solici
ta, porque su citado marido no disfrutó sueldo de'1.500 pese
tas pagado de los fondos del Estado con anterioridad á lap u - *

blie&ción de la ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866, 
ni el de 2.000 pesetas antes del decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868.

Doña Lucía Orio y Elguea, huérfana de D. Millán, Direc
tor que fué de la Escuela Normal Superior de Maestros de Fa
lencia. Se le declara sin derecho á la pensión que reclama, 
porque su referido padre no disfrutó sueldo pagado de los 
fondos generales del Estado con anterioridad á la publica
ción del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Sofía Ortega y Cartié, viuda do D. Juan Echenique 
y Casanova, Jefe superior de Administración, Intendente ge
neral que fué de Hacienda de la isla de Puerto Rico. Se le de
clara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Ultramar en 13 de Junio último, con derecho á la 
pensión de 3.125 pesetas anuales.

Doña Clara María Vilaró, viuda de D. José Antonio Ga
náis, Secretario que fué del Consejo de Administración de 
Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 750 
pesos anuales.

Doña Valentina, Doña Benigna y Doña Clemencia de la 
Guerra y Bueiga, huérfanas de D. Antonio, Promotor fiscal 
que fué de Holguín y Bayamo. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Josefa de la Bueiga en el 
goce de la pensión de 250 pesos anuales.

Doña María Belén, D. Rafael y D. Jaime García Soler, 
huérfanos de D. Ricardo, Oficial quinto de Administración 
civil, Telegrafista que fué déla isla de Puerto Rico. Se le# 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Do
lores en el goce de la pensión de 375 pesetas anuales, con el 
aumento de una tercera parte más ó el de otra cantidad igual 
á la pensión, según que los interesados residan en la Penín
sula ó en Ultramar.

Doña Mercedes Cabezudo y Cristóbal, viuda de D. Ignacio 
Laguna de la Fuente, Oficial primero que fué de Adminis
tración civil en Filipinas. Se le declara con derecho á la pen
sión de 450 pesos anuales.

Doña Josefa, D. Andrés y D. Pedro Aguilera y Umpiarre* 
huérfanos de D. Santos, Jefe de Negociado de segunda clase 
que fué de Administración civil en Puerto Rico. Se les de
clara sin derecho á pensión por no reunir los requisitos que 
al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en la ma
teria.

Doña Margarita de Aubarede y Ortiz de Zárate, huérfana 
de D. Antonio, Contador que fué de Ejército y Hacienda de 
Puerto Rico. Se le declara sin derecho á que se la consigne 
en la Pagaduría de esta Junta el pago de la pensión que per
cibe por las Cajas de Puerto Rico, porque los servicios pres
tados por el causante en Ultramar y por los que se la conce
dió la pensión, fueron prestados con anterioridad á la publi
cación del reglamento orgánico de las carrreras civiles de 
Ultramar de 3 de Junio de 1866.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Isabel Caterilla, y Palacios, viuda de D. Mariano 
Astor Cereza, Ayudante tercero que fué de Montes. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Catalina Ruiz Fernández, viuda de D. Adulfo Caro 
y Moreno, Escribiente que fué de la Secretaría del Instituto 
de Sevilla. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 915 pesetas anuales.

Doña Magdalena Rodríguez Toledo, viuda de D. Bartolomé 
Lema, Portero que fué de la Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de Valencia. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 1.250 pesetas? anuales.

Doña Martina Rico y Rico, viuda de Félix Charida, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

MESADA DE SUPERVIVENCIA DE ULTRAMAR

Doña Obdulia Navarro y Alayón, viuda de D. Manuel Ojé 
y Frías, Aduanero que fué del resguardo de Hacienda de 
Aguadilla. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 300 pesos anuales.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Bonifacia Agustina Rubio y Coronel, viuda de Loreto 
Blanco y Ruiz, trabajador que fué de las Minas de Almadén* 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios.

Prudencia de Jesús Nieto y Sánchez Moreno, viuda de Ma
teo Serapio Herrera y Gallego, trabajador que fué de las Mi
nas de Almadén. Se le declara sin derecho á la limosna que 
solicita por no reunir los requisitos que al efecto exigen las 
disposiciones legales vigentes en la materia.

Madrid 26 de Julio de 1898.—El Vocal Secretario, Federic# 
Asquerino.=V,.° B.°—El Presidente, Sagasta.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 402.973, expedido por este establecimiento en 26 
de Enero del año actual, á favor de Doña Carmen Miguélez 
Bueno, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 16 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—192

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible núm. 216.647, expedido por este establecimiento en 
16 de Abril de 1885, á favor de Doña María Josefa de Arteaga 
y Silva, Marquesa de la Torrecilla, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de esta provincia, según determi
na el art. 9.° del reglamenta vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
jse expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo,
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anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 27 de Julio de 1898.^=E1 Vicesecretario, Gabriel ! 
Miranda. X —194 j

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi- I

siblenúm. 82.787,^expedido por este establecimiento en 18 de 
Mayo del actual año, á favor de D. Miguel Umbert, se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 19 del actual, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el

artículo 9,° del reglamento vigente de este Banco; advíftíendfo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, s& 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo^ 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda, 
responsabilidad.

Madrid 29 de Julio de 1898.r.= El Vicesecretario, G aM ei 
Miranda. X — 195

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONSUBSECRETARIA

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 5  d e  J u l io  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSMoa. Días.

D. Antonio Rivero............................. ............. ............... 6 > » Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión Lemus, 2.
Espíritu Santo, 3. 
Concepción Jerónima, 10. 
Hospital Provincial, 
Manzana, 3.
Pilar, 3.
Atocha, 117.
Primavera, 5.

Antonio González ...................................................... 1 p > Idem.................... Nefritis esoarlatinosa
Eugenio Carro....... * ................................................ 1 p p Idem. ................... Coqueluche
Miguel Perales...................................................  . . . . 33 » P Casado.............. Tuberculosis ■nnlmonaT
Mariano Montaner...................................................... 60 p p V iudo.................. Idem faríngea .
Antonio A rroyo................ ........................................ 10 p Adulto . . . . . . . . . . Idem pulmonar
Gaspar Carrasco.. ....................................................... 78 p » V iu do .................. Cáncer de la cara
José Alonso Benito..................................................... 49 p » Casado................. Broncopneumonía
Bautista Serrano ....................................................... 74 í> » Viudo................. Gastroenteritis . ............. Embajadores, 49.

Valencia, 22.
Pasión, 6.
Hospital Provincial.
Cuesta de las Descargas, 7. 
Hospital Provincial. 
Piamonte, 19.
Horno de la Mata, 8.

Pedro R ivera ,..........................................................  . 1 p p Párvulo............... Idem.........................................
Andrés Lois........... ............................................... 55 » > Casado.... . . . . . . . Cólico miserere . .
Jesús In o ja ra ......... ................................................... 1 p p Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis . .
Bicardo Torres.................... .............. * ....................... 64 p p Casado................. Anonleiía cerebral
Angel González.......................................................... 57 » » Soltero.. ............. Meningitis
Felipe M artínez......................................................... 3 » » Párvulo... . . . . .  *, Idem ...........................
Antonio Herrera ........................................................ 6 » Idem................... Idem ..........................
Bernardo Iglesias........................................................ 78 p > Viudo .................. Idem....................................... Jacometrezo, 44.

Campomanes, 6. ; 
Morería, 8 y 10.
Plaza de Chamberí, 9.
Salitre, 14.
García de Paredes, 17.

Luis Serrano................................................... ............ 1 p p Párvulo................ Idem. ........................... ...............................
Fernando de Sena....................................................... 1 * p Idem ..................... Idem ... ........................................................
Vicente García................................... ....................... . 1 p p Idem ....... ............ Idem .................... .....................................
Manuel Painagua....................................................... 1 p p Id em .................. . Idem ..........
Salvador Valero......................................................... 1 p » Id em .............. Atrepsia........... .................................... « . . .
Juan Sansano............................................................ 1 p p Id em ...........* . . . . Inanición.......................... Carretera de Extremadura, 14. 

Depósito judicial.
Don Ramón de la Cruz, 20.

Canuto Saceda......................................................... p p » Destrozo cerebral.......  ........
Feto masculino................................................................ > p p
Idem ...................................................... ........................ p » » » p Hospital Provincial.

Hospital Provincial. 
Méndez Alvaro, 10.

Doña Brígida del Valle.................................................... 68 » » V iuda........o......... Pelagra........................................................
Isabel de Pablo....................................................... 2 p » Párvu lo... . . . . . . . Sarampión...................................................
María Cruz O rtega ................................................ 5 p » Idem .................... Escarlatina............................... ................. Carretera de Extremadura., 14 .
Manuela González......... ............................. . . . . 60 p » Viuda.............. . Tuberculosis pulm onar............................. Hospital Provincial.

Velarde, 11.
Hospital Provincial.
Jacometrezo, 15.
Embajadores, 58- 
Hospital de Jesús Nazaremü .
Hospital Provincial.
Paseo de Santa María 1? , Cabeza, 16* 
Escuadra, 1.

Mercedes Ordiales................................................ 1 p » Párvulo... . . . . . . . Accidentes de la dentición. .................
Francisca Lanar................................................... 77 p » Viuda................ Cardiopatía............................................  .
Francisca Barrera................................................. 73 p » Idem .............. . Idem .............................................................
Gabriela R ioja........................................................ 1 p p Párvulo... . . . . . .  o Broncopneumonía........... ..........................
Dolores Palacios.............................................. . 74 p p V iu da .............. Gastroenteritis............................................
Gertrudis García............................................... 70 > p Id em .................... E n teritis .......................................... ..........
Adela Fernández ................................................... 1 p p Párvulo. • Idem. . . . .  ................................................
Bonifacia Jiménez........... ...................................... 46 p p V iuda,. . . . . . . . . . . Nefritis intersticial.......................
Carmen Gascuñana......... ..................................... 6 p » Párvulo................ Meningitis.. ........................ ............... San Pedro,. 18/
Carmen Durand.................................................... 1 » » Idem................... . Idem........................................ .................... Embajadores, 27'. 

Huerta del Bsyo, 9. 
Sombrerería,, 11.

María Santa Cruz Fernández......... .................... 1 p » Idem............ . . . . Idem...........................................................
Teresa Fernández.................................................. 1 p » Idem.................... Idem.. . . . . . . . . .  . . .  * » ......... .
Brígida García................................................ .... » p » > Eclampsia • . » . •. Infantas, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 26 de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en ©1 régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades oon»
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medid.a sanitaria con relación á l as personas y á las cosas de su uso; así como las d il grupo de infecto-con^giooaa implican 1% &ec$güaá 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desiriección de las materias contumaces y de las habita.lionas m  los en tra o s .

(2) En esta casilla m  consignarán las ocnmdaspot accidente, homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena, capital, ,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provincia de Canarias.
En el expedíante instruido, en esta Delegación á fin de obligar la presentación de los resguardos de las fianzas que lian | 

aprestado ie.3 arrendatarios del impuesto de Consumos» cuyos nombres, pueblos, cantidades, fechas de la expendición y núme- j 
¿e entrada y de registro so expresan á continuación» para proceder contra sus fianzas por no haber cumplido los referí- j 

? dos arrendatarios con la condición 8.a del pliego que sirvió de base á las subastas, fecha 12 de Enero de 1897, este Centro pro- i 
vincial acordó, en vista de que por aquéllos no m han presentado, anularlos de conformidad con lo dispuesto en elart. 48 del 

: reglamento de la Caja de Depósitos, fecha 23 de Agosta de 1893» y aplicar el importe de los mismos á enjugar el débito que por
dicho concepto resulta.

FECHA DEL RESGUARDO NUMERO Importe
 __  ̂    del

PUEBLOS NOMBRE DEL INTERESADO resguardo.
Año. Mes. Día. De entrada. De registre. ~Pesetas.

Val verde. . . . . .  1897 Febrero,... 27 38 2 097 D. Manuel Gutiérrez.......................   4.782
Antigua    1897 Febrero  27 40 2.099 Sres. Toro hermanos............................................  1.237
Tuineje.. . . . . . .  1897 Marzo  8 21 2,113 D. Francisco Soto................................................  742
Brtaneuria...,. 1897 Marzo   8 22 2.114 Francisco Soto................................................ 258
Pidara     1897 M arzo......: 8 23 2.115 Francisco Soto.......................    440
Olí va . ___ ...... 1897 Marzo  8 20 2.112 Francisco Soto....................................  1.224
Art enara.. . . . .  1897 Marzo  3 2 2,107 Antonio Rivero...............................................  589
San Miguel... . .  1:897 Marzo  11 37 2.124 Juan Rodríguez Dioniz  ............................ 1.322
Mai; mza . . . . . .  1897 Marzo  11 33 2.120 . José Bernardo González, á nombre de la So-

i ciedad Rodríguez González........................ 1.823
Sant a Ursula... 1897 Marzo  11 34 2.121 El mismo, á id. id .......................................  1.666
Aroi i a . . . . . . . .  1897 M arzo...... 11 36 2.123 D. Juan Rodríguez Dioniz................................... 1.222
Victc >ria   1897 Marzo .. 11 32 2.119 José Bernardo González, á nombre de la So-

I ciedad Rodríguez González....................... 1.992

Lo que sa anuncie en el presente periódico oficial para los efectos de su anulación y tener lugar el inmediato ingreso de 
los mi¡ sm.os en las arcas -del Tesoro público.

San ta Omz de Tenerife 9 de Julio d̂  1898. =E1 Delegado de Hacienda, Ruiz de Jiménez. 8069—M

Adm inistracion de Hacienda de la provincia
d e  M a d r id .

M onopolios.— D efraudación.
La Ju nt?t adn in sLratíva de esta provincia, en sesión ce

lebrada € 1 23 d< Tumo ultimo para ver y fallar los expedien
tes inséri líd os por supuestas defraudaciones á la renta del 
Timbre c< mtrsL latt Sociedades La Ebanistería Madrileña, Ta

llistas de Madrid, Socorros mutuos de constructores de ca 
rros, La Previsión Obrera y El Pensamiento Obrero, aeord< 
absolver de toda responsabilidad á las mencionadas Socie
dades.

Y resultando desconocidos los domicilios de las mismas 
se les notifica dicho fallo por el presente anuncio.

Madrid 6 de Julio de 1898.=E1 Administrador de Hacien
da, Antonio Alvarez. 3090—M

A d m i n i t r a c i o n  d e  l o s  A s i l o s  d e  E l  P a r d o .

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en l . # de Mayo....... ............. 246 111 90 81 528
Entradas en este mes.................... . 22 7 3 1 33

Suma. . . ........................ 268 118 93 82 561
Salidas en el mismo....................... ......... 27 6 4 5 42

Existencia para Junio,. ................... 241 112 89 77 519

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS *EN ESTE MES
Pesetas.CARGO

Existencia que haibía en 1 .* de Mayo . . . . . . . .......................... ............................................................... .... 28.574‘14

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Teso'rería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas á
estos Asilos, por Abril próximo' pasado  .................. . .................................... . 10.121459

Procedente de lo cobrado por susc ricíones en todo el mes  ............................     506
Idem del cobro de iiv.tereses de las 57 obligaciones de Aduanas» vencimiento de 15 del

actual  ...................................................        — ............... 355‘25
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril ¿el Mediodía, por Abril próximo

pasado. . . . . . . . . . . . . ...............................................................               1.640*50
Idem de la de papeletas para visitar los Museos. . .  ........................................     481

--------------   13.104*34
Ingresos ezíraordinm^s.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Abril próximo
pasado..............             132*66

--------------- 13.237

T o t a l  c a r g o . .   ............      41.811*14

DATA
Por los gastos de personal de Ja Oficina central. .............................................     . . . . . . .  322*96
JPor id,, de id.del Pardo y tallares...................... . . .  . ............ ............................. ............................ . . . . «  2.233‘73
For id. reproductivos.. . . .......................           151*95
Por id. ordinarios. ........................ ....................... . . ............    284*40
Por id. de subsistencias.  ...........       7.402‘05
Por id. de vestuario y calzado..  ............................. . „ . , ...........          1.299*95
Por Id. de material de obras.. .......... . ........ . . , . .............. .   167*64
Por id. de Escuelas y Academias. ........... . . . . . . . . . . . ............ 42
Por id. de enfermerías y botica. ..............            152*79
Por id. de alumbrado y. calefacción.,.*.      . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.667*95
Por id. de enseres y utensilios,  ............................................................ ........... 85
Por id. generales de Madrid.. . . . .......    . . . .      . . . . . . . . . . . .  106
Por id. id, del Pardo ....... . ............     . . . . . . . .  . . . .  1.006*52
Por id. de lavado de ropas.. ...................................................................... ., „ ..........   90*60

.------— — 15.013*48

Existenciapara Junio de 1898 . . . . .   ........... . ..........  26.797*66

rraJ°145 ^ °S ûs^ficaRtes de esta cuenta se hallan siempre en la oficina central de los Asilos, sita en la calle de Fnenca- 

Madrid 31 de Mayo de 1898.=V.° B.°^E1 Presidente, Luis de la Escosura. 2896—M

Botacion Central de Telegrafos.
t&Ajrm®s neiMIes m d  día de la fecha y detenidos m 4Uk§ 

por m memitmr é s%# destinatarios, prním 4$ im k  
proceden f  ms mmhres f  domicilios.

CENTRAL
Fuente Cantos.—Vicenta Romero, Pacífico.
Santohyrso.—Marconety Ross, Príncipe, 4, segundo. 
Escorial.—Jacinto de Echenique, Alcalá, 26, tercero de

recha.
Lisboa.—Dofilane Federich Díaz, sin señas.
Alcalá de Henares.—Pedro Gregorio, Amparo, 12, segundo 

derecha.
Buenos Aires.—Tubau, sin señas.
Cádiz.—Rebledillo Jara, D. Antonio Martínez.
Valencia.—Enrique Valls, Ordenación Pagos, Ministerio 

de Hacienda.
Pedroso.—Juan, Expedidor núm. 10.037.
Puerto Cruz.—Luis Rodríguez, Madera baja, 4, segunde. 
París.—Híghlands, Alcalá, 5.
Juan José Reyes, Salesas, 17 ó 19.
Alcalá de Chisvert.—Josefa Herrera, Divino Pastor, 18, 

segundo derecha.
Madrid 29 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional d e  Avila.

En el alistamiento de esta ciudad, correspondiente al año 
actual, ha sido comprendido el mozo Arturo Lbdó Pérez, 
hijo de José y Francisca, natural de esta capital, de diez y 
ocho años de edad, de oficio sirviente, cuyo sujeto, á pesar de 
haber sido citado en forma legal, no se ha presentado al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, ni al celebrado 
para la resolución de casos pendientes, en cuya virtud se ha 
instruido contra el mismo el oportuno expediente, con arre
glo á lo que preceptúa el cap. 11 de la vigente ley de Reem
plazos, que ha terminado por acuerdo del Exorno. Ayunta
miento, declarándole prófugo para todos los efectos legales, 
y condenándole al pago de los gastos que ocasione su captu
ra y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia, cuyas señas se ignoran, para que se presente inme
diatamente en esta Alcaldía, á fin de cumplir lo dispuesto en 
el art. 113 de la ley; y por lo que respecta á las Autoridades, 
les exhorto y requiero para que procedan á la busca y captu
ra del mencionado prófugo, poniéndole á mi disposición, eom 
las seguridades necesarias, caso de ser habido.

Avila 5 de Julio de 1898.—El Alcalde, Santos Reyes.
4027—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JÍMSíg’ados militares.
ALCALÁ DE HENARES

D. Atilano López Ramos, Capitán del regimiento Infan
tería inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor en el 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Juan 
Rodrigo Aliaga, acusado de la falta grave de primera deser
ción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Rodrigo Aliaga, natural dé Tomelloso, provincia de Ciudad 
Real, hijo de Bernardo y de Sabina, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
ídem, producción buena, señas particulares ninguna, su es
tatura de un metro 575 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Basilios, que 
ocupa la fuerza de este regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente qu® 
por orden superior se le sigue por falta grave de deserción, 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Rodrigo Aliaga, y en caso 
de ser habido se conduzca en clase de. preso, con las seguri
dades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Alcalá de Henares 27 de Junio de 1898.=Atilano López.
2777—M

ALMERIA
D. Juan Laó López, primer Teniente de Infantería, Auxi

liar de la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, Juez 
instructor del expediente formado contra el recluta del alis
tamiento de Félix y reemplazo de 1897, Roque González Gon
zález, núm. 25 del cupo de la Península, por su falta á la 
concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta, hijo de Roque y Silvestra, natural de Félix, de esta 
provincia, avecindado en su pueblo, partido judicial de Al
mería, Capitanía general de Sevilla y Granada, que nació el 4 
de Agosto de 1875, de veintidós años de edad, de estatura no 
especificada en su filiación, religión Católica Apostólica Ro
mana, oficio jornalero, de estado soltero, y en dicha filiación 
aparecen todas sus señas en blanco, para que en el término 
prefijado por la ley á los que se encuentran en el extranjero 
se presente en este Juzgado en el cuartel de la Misericordia 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan; y de 
no verificarlo se le declarará en rebeldía.

3En-su virtud, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero y suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del referido recluta*, y caso de hallarlo lo pongan á 
disposición de este Juzgado en el mencionado cuartel.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades, se 
inserta en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Almería 4 de Junio de 1898.=V.° B.*=Juan Laó.=El Se
cretario,» Cristóbal Parra, 2773—M
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D. Juan L&ó Lopes, primer Teniente de Infantería, Auxiliar de la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, Juez instructor del expediente formado contra el recluta del alistamiento de Félix, perteneciente al reemplazo de 1897, Jerónimo Vizcaíno Carretero, núm. 37, por haber faltado á la (Concentración.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado ¡recluta, hijo de Jerónimo y María, natural de Félix, avecindado en el mismo, partido judicial de Almería, de la citada provincia, Capitanía general de Sevilla y Granada, que naeió en 19 de Diciembre de 1876, de veintiún anos de edad, de estatura un metro 630 milímetros, religión Católica Apostólica Romana, oficio jornalero, de estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción Idem, sin ninguna seña particular, y que no sabe leer ni escribir, para que en el término prefijado por la ley á los que se encuentran en el extranjero se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel de la Misericordia, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten,^ y de no verificarlo se le declarará en rebeldía.En su virtud, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del referido recluta, y caso de hallarlo lo pongan á disposición de este Juzgado en el citado cuartel.Y para que llegue á noticia de todas las Autpridades, se inserta en la  Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.Almería 4 de Junio de 1898.=V .° B .°=Juan L aó.=E l Secretario, Cristóbal Parra. 2774—M

D. Juan Laó López, primer Teniente de Infantería, Auxiliar de la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, Juez instructor del expediente formado contra el recluta del alistamiento de Félix y perteneciente al reemplazo de 1897, Domingo Cunat Ibáñez, núm. 24, por haber faltado á la concentración.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta expresado, hijo de Domingo y Elena, natural de Félix, avecindado en ídem, partido judicial de Almería, provincia de ídem, Capitanía general de Sevilla y Granada, que nació en 23 de Febrero de 1876, de veintidós años de edad, de estatura un metro 530 milímetros, religión Católica Apostólica Romana, de oficio jornalero, de estado soltero,-pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción ídem y sin señas particulares, para que en el término prefijado por la ley á los que se encuentran en el extranjero se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Misericordia de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten; y de no verificarlo se le declarará en rebeldía.En su virtud, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado recluta, y caso de hallarlo lo pongan á disposición de este Juzgado.Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades, insértese en la Gaceta  de  Madrid y  Boletín oficial de esta provincia.Almería 4 de Junio de 1898.=V .° B .°=Juan L aó.=E l Secretario, Cristóbal Parra. 2775—M

D. Juan Laó López, primer Teniente de Infantería, Auxiliar de la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, Juez instructor del expediente formado contra el recluta del alistamiento de Félix y reemplazo de 1897, José Flores Fuentes, número 42 del cupo de la Península, por su falta á la concentración.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado recluta, hijo de José y Cristina, natural de Félix, de esta provincia, avecindado en su pueblo, partido judicial de Almería, Capitanía general de Sevilla y Granada, que nació el 8 de Octubre de 1875, de veintidós años de edad, de estatura un metro 560 milímetros, su religión Católica Apostólica Romana, oficio no tiene, de estado soltero, y en su filiación aparecen todas sus señas en blanco, para que en el término prefijado por la ley á los que se encuentran en el extranjero, se presente en el cuartel de la Misericordia de esta ciudad y ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan; y  de no verificarlo se le declarará en rebeldía.En su virtud, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre dé la ley requiero y suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del referido recluta, y caso de hallarlo lo pongan á disposición de este Juzgado en el mencionado cuartel.Y para que lleg u e  á n o tic ia  de todas la s  A utorid ad es, se 
in ser ta  en  la  Gaceta  de  Madrid  y  Boletin oñcial de esta  prov in c ia .Almería 4 de Junio de 1898.=V .° B .°=Juan L aó.=El Secretario, ^Cristóbal Parra. 2776—M

CÁDIZ
D. Carlos Pérez Errasqui, segundo Teniente del segunde batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Jue2 instructor ̂ del expediente seguido por deserción al soldado de teste regimiento Antonio Martínez Hernández.Por lo presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de est* regimiento Antonio Martínez Hernández, hije ée ¡Felipe y de Ana, natural de V le z  Rubio {Almería), d€ veintidós años do edad, soltero, de oficio albañil y  de un metro 685 milímetros de estatura, susVseñas son las siguientes: pelo castaño, ce|as ídem, jos negros, naris regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular y aíre marcial,

Í)ar& que. en el improrrogable término de treinta días, á con- ar desde la publicación <M presente e$i la Gaceta de Madrid y Boletines oñciales de las provincias de Almería y Cádiz, se presente .en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena, de esta plaza, á responder á los cargos <que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; y ¿que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q, D. G,), exhorto y mquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares^ para que practiquen activas diligencias en buscadel susodicho soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 4e preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Cádiz 12 de Junio de 189S.=Carlos Pérez. 2780—M

D. Vicenúe López Esteve, Capitán de Infantería, Ayudante de esta plaza, y  Juez instructor de las diligencias" previas instruidas en averiguación de la contusión recibida por el

soldado del segundo batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, de la isla de Cuba, Antonio Venturini Murilla í  consecuencia de una caída que sufrió á bordo del vapor correo Buenos Aires el 5 de Febrero del corriente año en su viaje de regreso á la Península por enfermo;bisando de las facultades que le confiere el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio Venturini Murilla, hijo de Francisco y de Teresa, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que comparezca ante la Autoridad militar ó local del punto donde resida á facilitar su domicilio, ó manifestarlo directamente á este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la Mayoría de esta plaza, al objeto de recibirle declaración en dichas diligencias; pues así la tengo acordado en diligencia de este día.Cádiz 17 de Junio de 1898.=E1 Juez instructor, Vicente López. 2 7 7 8 - M.

D. Vicente López Estévez, Capitán de Infantería, Ayudante de esta plaza, y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Curiel Urbano, soldado del regimiento Infantería de Alava, número 56, de cuyos padres se ignoran los nombres, natural de Antequera, provincia de Málaga, avecindado en su pueblo, nació en 18 de Agosto de 1869, de oficio del campo, estado soltero, estatura un metro 680 milímetros, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid , compadezca en el castillo de Santa Catalina de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le instruye en este Juzgado por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las' Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Ouriel Urbano, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al castillo de Santa Catalina de esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Cádiz 18 de Junio de 1898.=Vicente López. 2781—-M

CÓRDOBA.
D. Sebastián Gajete Suárez, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, Juez instructor del expediente de falta de primera deserción contra el soldado del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, reemplazo de 1894.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Linares Robles, alias Pepe el Baulero, natural de Bujalance, provincia de Córdoba, hijo de Simón y de Ana, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, color bueno, frente regular, nariz ídem, boca ídem, tiene el núm. 94, su estatura un metro 545 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oñcial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sito cuartel de Madre de Dios, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente de falta de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, con los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto , y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- f tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado José Linares Robles, alias Pepe el Baulero, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. iDada en Córdoba á 14 de Junio de 1898. =E1 primer Te- j niente, Juez instructor, Sebastián Gajete. 2779—M \

GRANADA ;ID. Juan López Olavide, Comandante del segundo bata- j llón del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y' Juez instructor del mismo.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo al soldado Tor- cuato García García, hijo de Joaquín y Antonia, natural de Pulianas, de esta provincia, procedente del batallón provisional de la Habana, que se encuentra de operaciones en el distrito de Cuba, desembarcó en el puerto de Santander el 2 de Septiembre de 1897 del vapor Reina María Cristina, y pasó á residir á Pulianas, de esta provincia, no pudiendo este Juzgado facilitar más datos por no haber recibido sus documentos, pero resultando probado que no es natural del repetido pueblo de Pulianas dicho soldado, por no aparecer inscrito en padrones ni ser conocido por nadie, y encontrándose destinado á este regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, en expectación de su licencia absoluta por inútil, con derecho al percibo de sus haberes, sin que hasta la fecha haya justificado su existencia ni se conozca su actual residencia, se hace público por medio del Boletín oficial de esta provincia y  
G aceta de  Ma dr id , por si pudiera llegar á noticia del interesado.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser.habido lo participen á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Merced, de esta capital, para los fines á qué diese lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.Granada 18 de Junio de 1898,—E l Comandante, Juez instructor, Juan López.=Por su mandato, el sargento Secretario, Antonio Recalde. 2782—M

. - ,  ■!

D. Victoriano Huertas Lozano, Comandante de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Juan María Jeruandel En- ciso, por falta de presentación para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, natural de Ugíjar, provincia de Granada, hijo de Antonio y de María, soltero, de oficio del crnnpo, cuyas señas son las siguientes: su estatura un metro 587 m ilímetros, pelo negro, cejas pobladas, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca grande, color trigueño, frente ancha,

p a ra  qu e  en  el p re c iso  te rm in o  de t r e in ta  d ía s , co n ta d o s  d e s 
de la  p u b lic a c ió n  de e s la  r e q u is i to r ia  en  la  G a c e t a  de M a
drid , co m p arezca  en  el c u a r te l  de la  zo n a  de esta capital, á 
m i d isp o sic ió n , p a r a  re sp o n d e r  á lo s c a rg o s  q u e  le  r e s u l ta n  
en  el ex p ed ien te  q u e  de o rd e n  s u p e r io r  se le s ig u e ; b ajo  a p e r 
c ib im ien to  de q u e  si no  co m p a re ce  e n  el p lazo  fijado se rá  d e 
c la ra d o  rebelde, p a rán d o le  el p e r ju ic io  q u e  haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso d • ser habido, lo remitan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Granada 19 de Junio de 1898.=Victoriano Huertas.2783—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Juan Shelly Castrillón, primer Teniente, Ayudante del primer depósito de caballos sementales, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este Cuerpo, en el expediente seguido contra el soldado Bartolomé García García, por la falta grave de primera deserción, consumada el día 4 del corriente mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Bartolomé García García, natural de Cortes, provincia de Málaga, hijo de Diego y de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, boca regular, color moreno, frente regular, su aire y producción regulares, estatura un metro , 772 milímetros, sabe leer y escribir, señas particulares no i tiene, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M adrid , comparezca en el cuartel que ocupa este depósito de > caballos sementales á mi disposición; bajo apercibimiento de i que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
í parándole el perjuicio que haya lugar.
\ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  í requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po- Ü licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
l busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en | clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel | que ocupa este depósito y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jerez de la Frontera á 12 de Junio de 1898.—Juan Shelly. 2784—M

LOS BARRIOS
D. Juan Sánchez Ocerín, primer Teniente del batallón ex- ¡ pedicionario de Barcelona, núm. 4, y Juez instructor del ex- 

¡ pediente instruido contra el soldado de la sexta compañía de | este Cuerpo Jerónimo Monell Palomer, por la falta grave de 
\ primera deserción simple, efectuada el 6 del presente mes de j Junio.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo i á Jerónimo Monell Palomer, natural de Algevir, partido de ; Balaguer, provincia de Lérida, distrito militar de Cataluña,! de oficio herrero, edad cuando empezó á servir diez y ocho | años, diez meses y veintisiete días, estado soltero, estatu ra = un metro 603 milímetros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire m arci 4, producción buena, sin seña particular, para que en el preciso tér- | mino de treinta días, á contar desde la fecha en que esta re- | quisitoria se publique en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca i en este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento de esta localidad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el j plazo fijado, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practique», activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso* con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención de este Cuerpo, y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad* insértese en la G a c e ta  d e  M adrid .Dado en Los Barrios á 17 de Junio de 1898.= Juan Sánchez. 2785—M

D. Juan de Miguel Suelves, segundo Teniente del batallón expedicionario de Barcelona, núm. 4, y Juez instructor del^expediente instruido contra el soldado de la sexta compañía de este Cuerpo Mariano Mira Romanos, por la falta grave de primera deserción simple, efectuada en 5 del presente mes de Junio.Por la presente y  única requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariano Mira Romanos, natural de Estella, provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, de oficio zapatero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años y once días, estado soltero, su estatura un metro ‘592 milímetros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, sin seña particular, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique en la  
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento de esta localidad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y  en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  de Ma d r id .Dada en Los Barrios á 17 de Junio de 1898. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Juan de Miguel. 2786—M

D. Severiano Martínez Anido, Comandante del batallón expedicionario de Ba celona, núm . 4, y Juez instructo r del mismo.
Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de la segunda compañía de este batallón Manuel Blasco González, hijo de Manuel y Teresa, n a tu ra l de Siero, Ayuntamiento de Castellote, partido judicial de ídem, provincia de Teruel, de veinte años, nueve meses y diez y nueve días d.e edad, oficio jornalero, y cuyas señas persona

les son las siguientes: un  metro 95 m ilím etros de estatura, 
soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular,
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barba poca, boca regular, color sano, frente^regular, aire 
marcial, producción buena, sin ninguna seña particular, 
para nue en el preciso término de treinta días, empezados á 
contar desde el de la aparición de esta requisitoria en los 
diarios oficiales en que se publique, se presente en la guardia 
de prevención del ja  citado batallón, para responder á los 
aargos que le resulten en el expediente que por falta de de
serción se le instruye.

Por lo tanto, en nombre de S. M, el Rey (Q. D G.), exhor
to y requiero,, y de mi parte, suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura 
del rehuido soldado, yen  caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á la guar
dia antes citada, por así tenerlo acordado en diligencia de 
este día; advirtiéndole al referido Blasco que si no se presen
ta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  á que haya lugar, con arreglo al art. 565 del Código de 
Justicia militar.

Y para que la presente requisitoria téngala  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Los Barrios á 19 de Junio de 1898.=Severlaño 
Martínez. 2787—M

Juzgados «Se prim era instancia.

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de primera instancia 
de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que por el Procurador D. Fran
cisco Orts, en nombre de D. José Berenguer y Sala, propieta
rio y de esta vecindad, se ha presentado demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía contra los herederos ó suceso
res de D. Joaquín Troyano Castañeda, natural de Cádiz, ve
cino que fué de esta capital, para que dentro de tercero día, 
y  en cum plim iento á las obligaciones que éste contrajo, otor
guen escritura pública ante Notario, reconociendo que dicho 
D. Joaquín Troyano obre por encargo ó mandato del D. José 
Berenguer al rematar á su favor los acopios para la carrete
ra provincial de Alicante á San Vicente durante el año eco
nómico de 1894 á 1895, habiendo realizado y pagado dichos 
acopios el Sr. Berenguer, á quien pertenecía exclusivamente 
el negocio, y en su consecuencia, cedan y traspasen al señor 
Berenguer el crédito que figura a nombre del Sr. Troyano 
contra la Diputación provincial de Alicante como saldo á su 
favor en las dos liquidaciones de los expresados acopios, 
practicada por la Dirección de Obras provinciales en 31 de 
Diciembre de 1894 y 29 de Abril de 1895, importante respec
tivamente mil quinientas treinta y seis pesetas noventa y dos 
céntimos, y mil cuatrocientas trece pesetas ocho céntimos; 
bajo apercibimiento que si no otorgan la expresada escritu
ra se otorgará de oficio, á cuya demanda ha recaído la si
guiente

«Providencia del Juez Sr. Castro.— Alicante 3 de Junio 
de 1898. Por presentada la anterior demanda con los docu
mentos que expresa y escritura de poder, por virtud de la 
cual se tiene por parte al Procurador D. Francisco Orts, en 
nombre del D. José Berenguer y Sala. Se admite dicha de
manda cuanto ha lugar en derecho, de la que se confiere 
traslado a los herederos ó sucesores de D. Joaquín Troyano y 
Castañeda, natural de Cádiz, y vecino que fué de esta capi
tal; y toda vez que se ignora quiénes sean dichos herederos ó 
sucesores, empláceseles por edictos, que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de esta localidad, é insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia, la de Cádiz y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que dentro de quince días comparezcan y la con
testen, cuyo término se concede, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 526 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
proveyendo al único otrosí de dicha anterior demanda á su 
tiempo. Lo mandó y firma S. S.— Doy fe.—Federico de Castro 
Ledesma.—Ante mí, Salvador Pérez.»

Y para que sirva de emplazamiento á los herederos ó su
cesores de D. Joaquín Troyano y  Castañeda, á los efectos 
acordados se expide el presente.

Dado en Alicante á 12 de Julio de 1898.=Federico de Cas
tro Ledesma.=De su orden, Salvador Pérez. X —199

ALMERÍA.

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se llama á Francisco García Ayllón, natu
ral de Pechina, vecino de esta ciudad, hijo de José y de Jose
fa, casado con Joaquina Cazorla, albañil, de treinta y siete 
años de edad, y á Josefa Martínez Herrera, natural de Fon
dón, y de estos vecinos, hija de Domingo y de Juana, soltera, 
recobera, de veintiséis años de edad, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez días con objeto 
de ser emplazados en la causa que se les sigue sobre hurto de 
gallinas*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicia l procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Alm ería á 4 de Julio de 1898.=José Escolano.=  
El actuario, Ignacio Pino. J—4210

AOIZ

Por la presente, y en virtud de providencia de hoy dicta
da por el Sr. Juez de instrucción del partido, en el sumario 
que se expresará, se cita en forma á los padres ó parientes 
más próximos de Francisco Sola Artaizo* soltero, de unos 
veintisiete años, criado que fuó de la casa de Pío Visea y 
Abaurrea, en el pueblo de Labasi, y cuyo cadáver apareció en 
las aguas del río inmediato á dicho pueblo en el día 5 de Ju 
nio último, sin saberse el pueblo de la naturaleza, por más 
que se dijo ser de Villanueva de Estella ó de Yerri, y que te
nía una hermana casada en Pamplona, lo cual no ha podido 
confirmarse, con el fin de que en el término de diez días, con 
tados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado para recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento en la causa que sobre el 
hallazgo de dicho cadáver y causas productoras de la muerte 
se instruye; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio consiguiente.

Aóiz á 4 de Julio de 1898.=Ram ón Menac. J—-4211

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Julián Hernández, 
vecino del pueblo de Serranillos, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción del presente, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye

; contra su convecino Segunde? de la Paz Expósito por el deli
to de allanamiento de morada; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 2 de Julio de 1898.— Enri
que de L eyva .= P or su mandado, Enrique Sánchez Ocaña.

J— 4197

ASTORGA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de* 
partido de Astorga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Florentino García Fuertes, de treinta y  nueve años de edad; 
h ijo de Pedro y de Victoria, casado, natura] de Palencia y 
vecino de Bilbao, donde fué agente de vigilancia, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca en la cárcel de este partido por haber decreta
do su prisión provisional la Audiencia provincial de León en 
la c usa seguida contra el mismo por hurto de dos pavos, 
mediante no haber comparecido al llamamiento que se le 
hi ) para las sesiones del juicio oral en dicha causa.

Y se ruega á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, disponiendo su conducción á la cárcel de 
este partido, con las debidas seguridades, si fuere habido.

Astorga 4 de Julio de 1898.=  Avelino Alvarez C. y Pérez. 
El Escribano, Félix Martínez J—4312

ATECA

D. Manuel Gómez Pardos, Juez de instrucción  de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Romero Córcoles, 
natural de Linares, provincia de Jaén, cuyo actual paradero 
se ignora, de once años de edad, sin oficio, hijo de Juan y de 
Rosa, para que en el término de quince días, contados desde 
el en que esta requisitoria aparezca inserta en los Boletines 
oficiales de las provincias de Zaragoza y Jaén, comparezca en 
las cárceles nacionales de este partido para notificarle el 
auto de prisión provisional dictado con fecha 17 de Junio ú l
timo, por la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Zaragoza, en la causa que se le sigue sobre hurto de un poste 
de madera de la vía férrea; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece, parándole el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del nombrado Juan Romero 
Córcoles, y caso de ser habido sea puesto á mi disposición, 
con las seguridades debidas.

Dada en Ateca á 2 de Julio de 1898.=M anuel Góm ez.=De 
orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—4213

ÁVILA

D. Antonio García López, Juez de instrucción del partido 
de Avila.

Por ei presente edicto exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á las investigaciones necesarias para 
la busca, captura y remisión á este Juzgado de la caballería 
cuyas señas se expresan á continuación, así como de la per
sona ó personas en cuyo poder se hallare, si en el acto no 
justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acorda
do por providencia del día de hoy, dicta en la causa sobre 
hurto de dicha callería, perteneciente á Leandro Herráez, de 
esta vecindad, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 10 
al 11 de Mayo último, cuya caballería se hallaba pastando en 
la dehesa de Valdelavia, término m unicipal de Tornadizos de 
Avila.

Dado en Avila á 4 de Julio de 1898.=A ntonio García Ló
pez. = P or  mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Señas de la caballería.

Un caballo pelo rojo, edad cerrado, herrado de los cuatro 
extremos y de seis cuartas de alzada. J—4214

BELCHITE

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de primera instancia 
de este partido de Belchite.

Hago saber que habiendo cesado D. ÁngelG óm ez y Piñei- 
ro en el enrgo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido y solicitado la devolución del depósito constituido en 
garantía de su desempeño, se anuncia por sexta y última vez 
para si alguno tiene que deducir contra el mismo alguna re
clamación, lo verifique en el término solicitado por la ley Hi
potecaria.

Dado en Belchite á 2 de Juliode 1898.=Eduardo Carmena 
y Valdés.=D e su orden, Miguel López. J—4216

CARMONA

D . Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Peña 
García, natural de Prado del Rey, vecino de Arcos, Calleja, 
número 16, soltero, bracero y de cuarenta y siete años de 
edad, pnra que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, se 
persone en este Juzgado para oir una notificación en el su
mario que contra el mismo y otro se sigue por hurto- de ca
ballerías.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del procesado, poniéndolo en 
la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo* 
mandado en providencia de este día, dictada en el expresado 
sumario.

Dada en Carmona á 2 de Julio de 1898 .= Juan J. Carazo
n y.=E 1 actuario, Antonio González. J—4218

CARTAGENA

D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción  de este 
partido.

A  los de igual clase y  municipales, fuerza de la Guardia : 
c iv il y demás agentes de policía ju d ic ia l de la Nación, hago 
saber que en este Juzgado y por la actuación de D. A dolfo 
Fuertes se instruyó sumario por el delito de robo contra 

| Francisco Rubio Díaz, de veintisiete años de edad, h ijo de 
[ José y Dolores, casado, natural de Aguilas, vecino de esta 

ciudad, albañil, con instrucción, desertado del acorazado 
Vitoria, en cuyo sumario, y en cum plim iento de carta orden 
de la Audiencia provincial de Murcia, he acordado expedir

i la presente requ isitoria, por la que en nombre de 8. M. el Rey 
I B. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y  encargo á las' expresadas 
I Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 

referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
| convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
I de esta ciudad.
| Y  para que se persone en el m ism o á responder de los car- 
| gos que le resultan en dicha causa se le concede el término1 
j de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
¡ Bolet-n oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperei- 
! bido que de no verificarlo le parará el perju icio á que hubie

re lugar con arreglo á Ja ley por su rebeldía.
Dada en Cartagena a 2 de Julio de I898..==Mariano Lujáru 

Por su mandado, José Reyes. J—4219

FALSET

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la v i
lla de Falset y  su partido.

Por el presente se cita y llama á cuantas personas puedan 
facilitar algún dato acerca de la identidad ó manera com o 
tuvo lugar la muerte de un joven de-conocido que fué halla
do cadáver en la mañana del día 22 del actual en un islote 
situado á unos 80 metros de la orilla izquierda del río Ebro, 
perteneciente al término municipal de Mora la Nueva, dis
tante un kilómetro aproximadamente de dicha localidad, y  
el que aparecía tener diez y ocho años de edad, se hallaba 
completamente desnudo y en estado de descom posición, y 
presentaba una fuerte contusión en la parte superior de la 
cabeza, con fractura de los parietales y temporales de ambos 
lados, y cuyo cadáver fué encontrado en dicho sitio por ha
berle arrastrado, según se cree, la corriente de las aguas del 
citado río Ebro, á fin de que en el término de cuatro días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia y en el de la de Za
ragoza, por si el repetido cadáver procediera de algún pueblo 
perteneciente á aquella provincia, por laque pasa el expresa
do río, comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en el sumario que instruyo sobre hallazgo- del 
referido cadáver; apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Falset á 30 de Junio de 1808. = J .  Eduardo Tor
m o.= P or  mandado de S. S., Adolfo Cano. J—419&

GIJÓN

D. José María Suárez Arguelles, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Gijón.

Hago sab. r que en este Juzgado y á instancia del Procu
rador D. Ricardo García Rendueles, en nombre de Doña 
Faustina Entrialgo y Cadavieco, casada, mayor de edad y  
vecina de esta villa, pende ju icio de ab intestato de D. F ran- 
cinco Antonio Entrialgo y Blanco, hijo legítim o de D.. D o
mingo y de Doña Teresa, natural de Marco, de la parroquia 
de Pedrera, en este Concejo, de noventa y  cuatro años, y cuyo 
paradero se ignora hace muchos años, por lo que se declaró la 
presunción de muerte en sentencia de este Juzgado de 7 de 
Septiembre de 1896; que en dicho ju icio  Doña Faustina En
trialgo y Cadavieco solicita la declaración de únicos herede
ros del presunto muerto á favor de la misma, de sus herm a- 
nos Doña María, Doña Filomena y D. Manuel, h ijos del her
mano de aquél D. Juan Entrialgo Blanco, en su m atrim onio 
con Doña Isabel Cadavieco, y de Doña Balbina, Doña Teresa 
y D. Manuel Conzález Entrialgo, hijos de Doña María En
trialgo Blanco, también hermana del presunto m uerto, y la 
que los hubo en su matrimonio con D. Francisco González 
Rato.

Y  por providencia de esta fecha acordé hacerlo público 
por segunda y última vez, á medio de edictos, para que los 
que se consideren con igual ó mejor derecho que los expresa
dos comparezcan en este Juzgado á reclamarlo en forma 
dentro de treinta días desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; advir
tiéndoles que transcurrido dicho término, seguirá adelante 
el expediente y les parará el perjuicio que en derecho pro
ceda.

Dado en G ijón á 24 de Junio de 1898.=José María Suárez 
y A rgü elles.= A n te mí, Tomás Guisasola y  Diez.

273—P
G R A N A D A -SA G R A R IO

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez instructor de 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al cas
tellano nuevo conocido por Tom illico, cuyo nombre y apelli
dos se ignoran, y sólo consta que es natural de Huéneja, para 
que dentro del término de veinte días, que comenzarán á.con
tarse desde el siguiente al de la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado, situado 
en la plaza de Rodríguez Bolívar, frente al palacio de justi
cia, para la práctica de cierta diligencia en la causa que en 
unión de otros se le sigue sobre hom icidio y lesiones; aperci
biéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan por cuantos- medios es
tén á su alcance á la busca y captura del indicado apoda
do por Tomillico, y habido que sea, lo pongan en esta cárcel^ 
á mi disposición.

Dada en Granada á 30 de Junio de 1898.=F ran ei seo 
F rías.= P or mandado de S. S., Aureliano Juglieri Arenas.

J—4220
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez in stru cción  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza., á la, 
procesada María Galindo Egea, de setenta y seis años de,edad„ 
h ija de Andrés y María, viuda, natural de Turre, provincia' 
de Almería, vecina de Vera, y sin instrucción , cuyas.. jleimás, 
circunstancias y actual paradero se ignoran , para que en 
término de diez días comparezca en este Juzgado á notificar^ 
le el auto de prisión dictada por la Superioridad en causa se
guida contra la misma sobre estafa; apercibida con que- de* 
no comparecer será declarada rebelde y le/parará él perju icio  
que haya lugar. ‘

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicia l procedan á la busca de dicha procesada, y 
habida, sea conducida á disposición de este Juzgado clon las 
seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 2 de Julio de 1898 .= A n ton io  C&rnpesi- 
n o .= E l Secretario, Fulgencio Palomero. J—4200

L A  UNION

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este 
partido.

A  los de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la
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Guardia, civil y demás agentes de la policía judicial^de ía \ 
Nación, 'bago saber que en este Juagado y por actuación del ? 
que refrenda se instruye causa criminal de oficio por el delito < 
de huHo contra otros y Juan Maldonado Almendros, de vein- j 
te años, soltero, natural de Berja, vecino de esta ciudad, y ( 
cuyo actual paradero se ignora, el que estando ■en prisión 
provisional fué puesto en libertad por las masas sediciosas 
en 4 de Mayo último, sin que basta la. fecha se haya presen
tado ni sido habido, en cuya virtud he acordado expedirla 
presante requisitoria., por la que en nombre de S. M. el Rey 
D, Alfonso IvlII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
ireferido sujeta, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
'Convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
v@sta capital de partido,

Y para que se persone en el mismo á fin de prestar decla
ración indagatoria en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín ̂ oficiad de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará eLpérjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 1.° de Julio de 1898. =  Francisco 
Sánchez Gimo.=Por su mandado, Adolfo Fuentes. ,

J—4173
MADRID—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendida en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en mé
ritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre le
siones, se cita, llama y emplaza á Casimiro González Pupo, 
de veintiocho años de edad, de estado soltero y de profesión 
carpintero, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia, para la 
práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla su con
ducción á los calabozos de este Palacio de Justicia, á la dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1898.==Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ríus, 
Ignacio Fort. J—4215

En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictadas eu 30 de 
Mayo último y 15 del actual, en los autos de abintestato de 
D. Valentín Silvestre Fombuena, natural de Liria, hijo de 
D. Bautista y de Doña Margarita, de sesenta y nueve años, 
viudo de Doña Rita Miguel, constructor de máquinas y ve
cino que fué de esta villa, en la que falleció el 20 de Septiem
bre de 1897, se anuncia tal fallecimiento, y á la vez se llama 
á losque se crean con derecho á la herencia del propio Don 
Valentín, para que dentro de treinta días, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo con presentación de los 
documentos que lo justifiquen; previniéndose que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar, 
y se hace constar que del causante existen cuatro hijos lla
mados Enrique, Carmen, Josefa, y Manuel Silvestre y Mi
guel, que no gestionan para obtener la declaración de here
deros.

Madrid 20 de Junio de 1898.=V.° B .°=R . Valdés.=El ac
tuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 270— P

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto apodado el Colilla, que, según informes del Gobierno 
civil de esta provincia, usa los nombres de Manuel Fernán
dez Seixa y de Fernando Fernández del Teixo, ser natural de 
Tiedra, provincia de Valladolid, de oficio matutero, y conoci
do de la policía como espadista, y parece que es de estatura 
regular, con pecas en la cara, con bigote y barba afeitados; 
viste de americana y pantalón claro, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguienie á la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él me hallo instruyendo por robo; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho 
individuo, y caso de ser habido procedan á su detención co
municada, trasladándolo en este concepto, y á disposición de 
este Juzgado, á la prisión celular de esta Corte.

Dada en Madrid á 2 de Julio de 1898.=Vicente Rodríguez 
Valdés.=fíl Escribano, Galo S. Coronas. J—4201

Ma d r i d - in c l u s a

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Herrera Bri- 
zsuela, natural de Valladolid, hijo de Tadeo y Saturnina, de 
tíreinta y seis años, casado, ebanista, que ha vivido en la Ron
da de Segovia, núm. 7, piso tercero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
safe audiencia, sitá en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que cumpla la pena que le 
impaso la Superioridad en causa seguida por disparo de arma 
y lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno-á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, y 
viste traje color oscuro de lana, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Julio de 1898.=Luis Rodríguez de LIera.= 
El Escribano, P. H ., Apolinar Laso de la Vega. j _4203

MADRID—PALACIO

B, Francisco Rodríguez del Rey, Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras
crito pende juicio ejecutivo, promovido por el Excelentísi
mo Sr,D , Jorge Loring y Oyarzábal, Marqués de Casa Lo-

ring, con los Sres. Hett Mavlor y Compañía Limited, en el •, 
que se ha acordado sacar á pública subasta por término de 
veinte días, y en precio de 1.861 pesetas 27 céntimos, un tro
zo de tierra secano de 91 metros 960 milímetros de longitud 
por 50 metros 60 milímetros de latitud, situado en el paraje 
nombrado del Bol, diputación del campo, término jurisdic
cional de Aguilas, y cuya peritación se ha verificado por 
D. Francisco Sastre Delgado.

Y habiéndose señalado pnra su remate el día 10 de Sep
tiembre próximo, y hora de las nueve de su manana, que 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se anuncia al público; previniendo á los 
que deseen interesarse en la subasta que no se admitirá pos
tura, que podrá ser á calidad de ceder, que no cubra las dos 
terceras partes del precio indicado; que previamente han de 
consignar en la mesa del Juzgado, ó en la Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo de aquél, cuyas consignaciones se devolverán á sus 
dueños acto continuo del remate, á excepción de la que co
rresponda al mejor postor, que quedará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de sus obligaciones, y en su caso 
como parte del precio de la venta; que si el comprador no 
consigna el precio, que habrá de hacerse al contado y en efec
tivo, dentro del término que se le señale, que no podrá exce
der de ocho días después de aprobada la liquidación de car
gas, ó por su culpa dejase de tener efecto la venta, se proce
derá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor res
ponsable de la disminución del precio que pueda haber en el 
segundo remate y de las costas que se causaren con este mo
tivo; que se verifica la subasta sin suplir previamente la falta 
de título de dicho trozo de terreno, cuyos linderos y demás 
antecedentes podrán.examinar en la Escribanía del infras 
crito, donde los hallarán de manifiesto, así como una certifi
cación librada por el Registrador de la propiedad de Lorca, 
y con la condición de que el rematante ha de cumplir con lo 
prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, y sin derecho, por tanto, á 
exigir otro título mas que la escritura que con tal motivo ha 
de otorgarse.

Dado en Madrid á 28 de Julio de 1898.= F . Rodríguez del 
Rey.=Ante mí, Antonio Ponce de León. X — 197

MANCHA REAL

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción del 
partido de Mancha Real.

Hago saber que desde el día 20 al 31 de Mayo próximo pa
sado se efectuó un robo en la villa de Jimena y casa domici
lio de D. Manuel Torres, habiéndole sustraído la cantidad de 
7.000 pesetas próximamente, en su mayor parte en monedas 
de cinco pesetas, y unas 200 de media peseta, una petaca de 
plata grande de figura moderna con labores, un portamone
das de igual metal, red doble, con dos departamentos, y una 
botonadura de estilo antiguo y de las que se usan en las cha- 

I quetas llamadas caleseras, y una navaja de afeitar de filo 
permanente; existen algunos indicios de responsabilidad con
tra dos sujetos de esta tura regular, como de tréinta y cua
renta años, con bigote y aspecto artesano; vestidos con tela 
fina, trajes oscuros de cazadora y uno de ellos sombrero claro 
flexible.

Siendo éstos los únicos datos existentes á la fecha, he 
acordado dirigir la presente en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), requiriendo á todas las Autoridades y por 
mi parte rogando que practiquen las investigaciones que con
sideren útiles como servicio de policía judicial respecto al pa
radero del dinero y efectos robados, deteniendo también á las 
personas en cuyo poder se hallaren en el caso de no justificar 
su adquisición.

Dado en Mancha Real á 30 de Junio de 1898.= Antonio 
Rodríguez.=Por su mandado, Pedro Llamas. J—4177

MATARÓ

D. Jacinto Burgos Meneses, Juez interino de primera ins- 
eancia de este partido, por hallarse en uso de licencia el señor 
Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Braulio Pania- 
gua Arias, hijo de Donato y Florencia, casado con Victoria, 
natural y vecino de Ceclavín, jornalero y de treinta y seis 
años de edad, y otros, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con el fin de hacerle saber que su defen
sor se ha conformado con la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, accesorias, costas por quintas partes é indem
nización solidaria y mancomunadamente con otros cuatro de 
una peseta 90 céntimos, pedida por el Sr. Fiscal en la causa 
que se le ha seguido por hurto de bellota ; previniéndole que 
de no verificarlo en el término señalado será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar.

Dado en Alcántara á 2 de Julio de 1898=Jacinto Bur
gos.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

J—4209
MONDOÑEDO

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Mondoñedo.

Por la presente requisitoria, en virtud de lo mandado por 
la Superioridad, se cita, llama y emplaza al procesado en la 
causa núm. 119 de 1896, formada en este Juzgado por el deli
to de hurto de unas banderolas, gallardetes y faroles, Fran
cisco Froilán Díaz Pénelas, hijo de Diego y Remedios, de diez 
y  siete años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de 
esta ciudad, que se dice se ausentó de su domicilio con direc
ción á Montevideo ó Buenos Aires en Febrero último, igno
rándose su actual paradero, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala de audiencia de este referido Juzgado, lo
calizado en el ex convento de Alcántara, con objeto de ser 
conducido á la Audiencia provincial de Lugo para responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la expresada 
causa: apercibido de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que por hallarse decretada su detenci n, procedan á la 
busca y captura del aludido procesado Francisco Froilán 
Díaz Pénelas, y caso de ser habido lo pongan, con las seguri
dades debidas, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Mondoñedo á 28 de Junio de 1898 =Ramiro Val- 
caree.=Por mandado de S. S., Alejandro L. Torrín.

J—4178
MURCIA-CATEDRAL

D. Luís López Bo, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral, y Decano de los de esta ciudad.

Por el presente tercero y  último edicto se cita y  llama á

los que se creen con derecho á los bienes de la dotación ó 
renta de diez capellanías laicales en la iglesia parroquial de 
San Nicolás de Bau, de esta ciudad, fundadas por el Presbíte
ro D. Francisco Pajarilla, vecino que fué de esta c^p tal, se
gún el testamento otorgado por el mismo con fecha 27 de Di
ciembre de 1856 ante el Escribano de número D. Juan Asen- 
sio Cazorla, en el que nombró, como fundador para ejercer 
en primer término el derecho de patronato, á su hermana 
Doña Nieolasa Pajarilla y á sus hijos y descendientes; en se
gundo término á Doña Juana Pajarilla y sus hijos, y en ter
cer lugar á D. Diego Pareja y Guzmán, sus hijos y descen
dientes; y habiéndose extinguido la línea de los dos primeros 
llamamientos, recayó el derecho de Patronato en el último, 
ó sea en el D. Diego Pareja y Guzmán, para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en este Juzga
do á usar del derecho de que se crean asistidos en la deman
da presentada por el Procurador D. Vicente Pérez Marín, en 
nombre y representación de Doña Josefa Pareja y Alonso, 
que reclama dichos bienes, solicitando la adjudicación y po
sesión de los mismos como tercera nieta de D. Diego Pareja 
y Guzmán, con lo demás procedente en derecho; debiendo 
hacer constar que durante el primero y segundo llamamien
to no ha comparecido persona alguna alegando derecho á 
los repetidos bienes, y que si no lo verificase dentro de este 
tercero y último llamamiento no será oído en los autos re
feridos.

Murcia 26 de Julio de 1898.=Luis López B o.=E l actua
rio, Enrique Ramos. X — 196

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buisen y  Barleta, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se llama á las personas que se crean due
ños de las caballerías que al final se describen, para que en 
el término de diez días, contados desde que aparezca el pre
sente inserto en la G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten ante Juzgado de mi cargo, á cuya 
disposición se hallan depositados expresados semovientes, á 
reclamarlos en legal forma.

Dado en Navalmoral de la Mata á 1.° de Julio de 1898.== 
Francisca Buisen.=Por su mandado, EYancisco Fernández 
Gallardo.

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo castaño, pobre de crin, con pelos blancos 
en los costillares, con algunos bultos en la cinchera, y de 
talla más bien pequeña.

Una jumenta pelo pardo, con raya negra en el espinazo y  
en la cruz, de cinco á seis años, y de talla regular.

J—4179

GR&AZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Rodrí
guez, natural de Manzaneque, de esta provincia, y cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la publicación de la mis
ma en la G a c e t a , de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue en este Juzgado á 
virtud de querella criminal por adulterio, entablada por el 
Procurador Ruiz de los Paños en nombre de Doña Remedios 
Amat; con apercibimiento de lo que haya lugar si dejare de 
comparecer.

Dado en Orgaz á 1.° de Julio de 1898.=José Pardo y Cres
po.=Por su mandado, José Antonio Figueroa. J—4180

PALMA DE MALLORCA

Por la presente se cita y  emplaza á Doña María y Doña 
Francisca Ríus y Salvá, ó sus herederos, sucesores ó causa 
habientes; á D. Ricardo Ríus y Fiol, ó sus herederos, suceso
res ó causa habientes; á la persona ó personas desconocidas 

, que tengan la representación de la obra pía de D. Francisco To- 
! gores; á la persona ó personas que tengan la representación del 

Cabildo de esta Santa Iglesia; á D. Nicolás Juliá ó sus herede
ros, sucesores ó causa habientes; á la persona ó personas que 
tengan la representación del Convento de Santa Clara; al Pa
dre Fray Martín Serra, Prior de cierto Convento, ó sus here
deros, sucesores ó causa habientes; á Doña Catalina Nebot y  

: Jover ó sus herederos, sucesores ó causahabientes; á D. Igna
cio y D. Miguel Puigcerver y Aleñar y Doña María Antonia 

; Puigcerver y Muntaner ó sus herederos, sucesores ó causa ha- 
| bientes; á D. Guillermo Fiol y Bisellach ó sus herederos, su- 
í cesores ó causa habientes; á Doña Margarita Marge y Amen- 

gual ó sus herederos, sucesores ó causa habientes; á D. Bar
tolomé Janer y Oliver ó sus herederos, sucesores ó causa ha
bientes, y á la persona ó personas que tengan la representación 
de la herencia de D. Guillermo Fiol y Bisellach, todos de 
ignorado paradero y desconocidos, para que dentro del tér
mino improrrogable de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en los autos contra ellos in
terpuestos en juicio declarativo de mayor cuantía por el Pro
curador D. José María Zavaleta, á nombre de D. Francisco 
Ríus y Fiol, ante el Juzgado de primera instancia de este par
tido y Escribanía de mi cargo, sobre la finca San Morlá, com
puesta de los contiguos predios San Morlá y San Morlanet, de 
este término, de extensión de unas 20 cuarteradas, en cuyo 
acto les serán entregadas las copias simples de la demanda y  
documentos en que se funda.

Palma de Mallorca 16 de Julio de 1898.=E1 Escribano, 
Juan Bestard. 298—P

SAN FERNANDO

En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y por 
ante mí se sustancia demanda incidental de pobreza á ins
tancia del Procurador D. Antonio Rodríguez y Díaz, en re
presentación de D. Francisco de Miranda y Hontoria, en con
cepto de tutor de la menor Doña María del Amparo González 
de Quevedo y, Miranda, para entablar reclamación judicial 
contra los Administradores de la casería de Osío, en esta ciu
dad, habiendo designado como tales á D. Francisco, D. Joa
quín, Doña Dolores, D. Antonio, D. Rafael, D. José y Doña 
Amparo González de Quevedo y Zumel, cuyos domicilios se 
ignoran, y á instancia de dicho Procurador ha dictado este 
Sr. Juez providencia con fecha de ayer, mandando que dichos 
demandados comparezcan y contesten la demanda dentro del 
término de treinta días que al efecto se les señala, y que s© 
contarán hábiles desde el siguiente al en que se haga la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente cédula; pre
viniéndose á los interesados que si transcurre este termino 
sin contestar la demanda, se tramitará ésta con la represen-
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taeióu del Estado y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Y para conocim iento de los interesados, cumpliendo lo 
mandado, formo la presente en San Fernando á 2 de Julio 
de 1898.=E1 Escribano, Dionisio Parra. 269—P

SAN SEBASTIAN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
San Sebastián y su partido.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por ante el 
Escribano que refrenda penden autos de declaración de here
deros ab intestado de la finada Doña Manuela María Radiola y 
Actarbe, natural y Tecina que fué de la villa de Hernani, en 
los que se lia acordado por providencia de esta ficha que se 
anuncie la muerte sin testar de la expresada señora, y que 
han solicitado la herencia sus primos Doña Petra y D, José 
Domingo Actarbe y Gocuaga, D. Rafael Iraaz y Badiola y 
Doña Franci ca Emparán y Badiola, habiendo comparecido 
también Doña Concepción Pardiñas, como madre viuda del 
menor D. Paulino Juan José Treviño y Pardiñas, alegando el 
derecho de sobrino de la finada; y en su virtud se llama por 
el presente á los que se crean c o i  igual ó mejor derecho á la 
herencia de que se trata, para que comparezcan dentro de 
treinta días á reclamarla en este Juzgado, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en San Sebastián á 30 de Junio de 1898.= Luis R.O' 
dríguez M artí.=Por su mandado, Ramón Antonio de Gue- 
reca. 268 — P

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez dt instruc
ción de Torreíavega y su partido.

Por el presente se cita á los autores del robo cometido en 
la noche del 18 del actual en la iglesia de CorRs, para que se 
presenten en este Juzgado á declarar dentro de diez días, con
tados desde la  inserción en la G ac e t a  d i  M a d r i d ; lia jo aper
cibim iento de penarles el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes del orden 
judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos e in
cautación de los objetos sustraídos, poniéndolos á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, si fueren habidos, debien
do hacer constar las circunstancias siguientes; Que los auto
res del robo entraron, sin duda, por la puerta principal de la 
iglesia, que se encontró al día siguiente abierta y sin violen
cia alguna; que rompieron el cepillo de las Animas, del cual 
no se cree llevaran nada, pues se encontraron en él dos ó tres 
monedas viejas de cobre y no debía tener más; que intentaron 
llevar el copón y no lo hicieron por que al rayarle vieron era 
de metal; que llevaron una cajita porta viático, cilindrica, 
del diámetro como de un duro y dos ó tres centímetros de al
tura y  con su tapa correspondiente, todo liso y de plata, de 
poco espesor, llevándose también tres crismeras, que eran 
unas anfloritas de unos diez centímetros de altura, liso y de 
poco espesor, ó sea como las que de ordinario se usan en las 
iglesias de esta provincia, siendo una de ellas de plata y las 
otras de metal blanco.

Dado en Torrelavega á 30 de Junio de 1898 ^Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado Licenciado Ricardo Gómez.

J—4187

NOTICIAS OFICIALES

S a c i e d a d  a n ó n i m a  p a r a  e l  c o m e r c i o  d e  l o s  
e x p l o s i v o s  era l a s  c o s t a s  d e l  P a c í f i c o *

Balance al 31 Diciembre 1897.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------- -------------- ------

Fondo común americano . . . . . . ...........................  210‘37
Existencias de explosivos, etc , ....... . .................  33.521‘99
Varios deudores  .....................  4/79.409*48
Efectos á recibir*  ____ , . ______ . _____. . . . . . .  12.480‘82

525.622*66

PASIVO "
Capital.  -------------------   . . . . . . . . . .  4.00 000
Varios acreedores.............................  . . . . . . . .  . 1,920
Ganancias y  pérdidas... . . . ........   123.702*66

525.622‘66

Bilbao 18 de Jul o de 1898.=Por el Consejo de administra
ción. Pedro Chalbaud Errazquin. X—193

l^ a  M u e v a  S a n t a  C e c i l i a .

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA 

Balance de situación al 30  de Junio de 1898.

Pesetas.
ACTIVO _____________ _

Minas é inmuebles..........................................   284.567*23
Banqueros.................................................................... 75.246*45
Deudores varios  ........................................  31.810*41

391.624*09

PASIVO

Capital................................................    300.000
Reserva estatutaria..................................................  60.000
Beneficios y pérdidas  ................................................ 31.624*09

391.624*09

Madrid 19 dé Julio de 1898.=E1 Director, P. Laforet.= 
Es copia. ==Conforme: El Presidente del Consejo de adminis
tración, el Marqués de la Merced. X^-198

d e  y  W cléjpw ftfiws»

Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 29 de Julio de 1898, comparados con 
la del día anterior
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58*80 I?ti crr. fir 
t amblo n -á 
5F80- 8&-S3-52 . f, 
52*10-80 25-58 0/0 

ñu próx fir. 
cambio 5í ‘9¿5 

54 0/0 fin p -̂óx, fir.
»«sa>s»*sa«3 tal 4Q f »?7 í<©«>  ̂ pUHia.

Ueri® F , da 81090pesetasa.oval»aT«s. . . . . .  68*50 | 61 O/C-63 0/0
M«m E.dMP.úüOld.ííb . . . . . . . . . »  6# W
Id«m D, d« ó.OOO id., id, 64*50 *
Idsm O, d $ 4.000 Id. !<L.»............. ..-,«•
Diosa B, d g 2.000 í ti. id. 65 0/0
Idem A, de 1.000 Sá. Id.  ------- — » 68‘ás
Iá©M 9  y  H, de ICO y  200 id. id* 64*15
Bn diferente» serie», . . . . . - . . * * * • * . .  *. - ,  64 0/0-68 0/0-68*50-25
Partida» de 50.000 pesseto n om iasilís. . . . .  * *
íd(sm de 100.000 Id. Id, a e. . . . . . . . . .  c - 64‘50 64 0/0
A plazo. . . . . . .  . . . . . . . . . . . o . » 64 ° !Q fia cor. fir.

c©n numeración.

Ssrle K, d© 25.000 peseta» nemínaie». . . . . .  68*50 63 0/0
Idem D, d© 12.500 id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . .  r, .  68 50 63 0/0
Mem G, de 5.000id.id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65'50 68* 5-4G-S5
Serie B, d© 2 500 Id .Id.  ............................   68*50 68*85-10.63̂  0/0-63*50
Idem A, d® 500 id. !<L * 64 0/0
En diferentes, eerie» . • 63*35 64 0/€-G$‘ l0.63«u;-5O

Obligaciones del Tesoro ai portador can m~ 
terés de i  por 100 anual:

Seria A, A » e r o '  1 «1 K .88C .....................  * >««‘40
S«ri« B, n fia .ro*  1 t í  90.^ 8. ....................  1CO‘ÍO T®''*4»

©fclig-aelonfís ^«iTasoro, de 800 pesetas, so
bre la renta la  Adnanas, S por 100 amnaL
siMOf tisaMes «n oebo anos ndM® 1.600.000 84*50 84 0/0

Ídem basta 10.000 pesetas nomin^lm , , , , ,  «4*¿5 84 0/ 0-84*05
iillote» Mpotscarto» do Ouba de 1886. BT 0/0 62*50-25
Idem basta 10.009 pesetas nominales» „ „. s 68*15 61*25-81 0/0-68*15
Billete» hipotecario» de Cuba de 1890, . . , .  p 80 5i ^ ° - ^ 5l 0/0-50*15
Idem hasta 10.000 peseta» nomíBRles.. . . ,  3a<5° 1 G
Obligaciones de Filipina» al 6 por 100. . «„  64*25 65  ̂C/e«34<9e-7c-0O
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  64*25 64*25-30-6  ̂0/0

64*13-50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 1G0 pesos, moTre-J 

da de Filipinas con p^go de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.148. . . ...................   * *

Oédnlas hipotecaria» al 5 por 100.— 111.500 f 108 G/G
Oidnlas hipotecarías al 4 por 180.— 64.006. * *

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . «  851 O/G »
dem id. Id— Cantidades pequeñas, 850‘50

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
baco».—Accione» ai p o r t a d o r 801 0/0 £02 0/0

Idem id. id .—Cantidades p e q u e ñ a » , «w*c. 201 Q/Q 202 0/0

Bolsas extranjeras

París 28 de M ió  de 1898 ,
I Deuda perpetna al 4 per Í00 extern*. •. ,■
[ Idem Id. Id. i n t e r i o r . , . t  

M ,  , | Idem amortixable al % por ¿
Fondo» españoles. ,* j  Id®m ídt al % por 100 exterior %:

f Idem Id. al 8 por 100 e x t e r i o r •,-, %. *
\ Obligaciones de Cuba  ̂20108

Fondo» trancóse*. > | « P o r lO O ., . , , , . , ....................  & 1QV10
*r U í 2 porlCi0. o . . . . . a . . , „ „ . . o „ „ , a, , ^  -t 107‘05

Conflolldádo» l n g l o i i e » . , , o  ít 110*94

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e   p l a z a s  e x t r a n j e r a s

‘ Faris, á la vista, beneficio, 6TOÜ-68‘0C-65*50-86‘eo.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 2 9  de M í o  de 1898 .

TEMPERATURA j
^TUXSA y jHuaaflad ¿©i airs. |

« « « .  ; bardsaetre DIBKCOÍON J3&TAD0
HORAS reducida

• á 0* y en ' YT"  ̂ ^ y «laso do vienta, ’d c l « le í # ,
milímetros Ss«®. H^ 8“ .-

6 mañana.*.»» 707*41 18'8 18*0 .NE..♦ • ©alma.. D®gpejade '4

9 m a ñ a n a . , 701*51 • 28*7 16*7 S E .,., Idem ,.. Idem.*
12 del día.- , 7 0 6 * 7 1  85*5 .18*4 SO.... BJÜgJ M@í?a,
SdelaUrd©.. 7C5‘25 . 35*8 18*2 SO.,.. Id. fie.» R uteo.
6 de la tarde. 704*86 88‘6 178 . NO...» Idem,., 1 I t e  „ -
9 de la noche, 105‘57 ■ 28‘5 18*8 . NO... • Brisa. ,| Despeado.

Temperatura máxima del aire á la sombra ’S79
Idem m ínim a  ......... . j. 1 ‘2

D iferencia....................     vo‘7
Temperatura máxima al Bol, á do» m etro» do la tierra »** 4]*5
Idem id. dentro de n m  m íora d@ © r M a L * . , , 3 •,. t e , f,8'0

D'*írei -sncla. . . . » « . . . , , 0» . c, , , , , « „ , « » *  ^  5

Temperatura máxima a ciclo descuM^rto ist-í©?^»
vegetal ó laborable^,,,.«« i *. ^ . «*« . . . . . «  ̂ ., >

Id m  mínima, I d . .* . . .«... o, J8f5
D i f e r e n c i a »

Mocid^.d del viento en las últísc&í§ voíntíox¿a1sro 
í Ir^ó^v-ircs:). .  e . . .  «. 875

Xkah'vié \ U . "G ,otr ':D . ..,., — ........   2*7-
\; iL/c * 4 , con ?mvmúQ á la m eáis nrm&l* i  n's&^e ív>>

/ «z d sla  ¿ s e c h e o . . . . , , . , — 1 .̂ 
Dluvia ®n las últiisias vaintlasuatro a e r a s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la 

Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las 
sieteel día 29 de Julio de 1898.

AI.tB.rs Tempo-
barométrica rotura t,w"

á, 0° m  cion
vvvsyyh'Tr y al nivol grados é&l del? V2at,

dísl mar su eeafcesi- 
nüimstros. males. Vi6n<*,0‘

Bilbao - • • 166'8 ¿2;0 N. . . . .  C alsa ,, Poconúb.°.
Oviedo.  ..........  185*1 20‘8 N E .,.. Brisa, „. Nuboso. . . .
C órala  (Ih .b  "64*8 22*3 N ... . . .  C,vlma. Despajado . Tr&iqg
B an tiago^ :^  762*9 28*4 N  Viento. Idem...........
O ren se ..,,* ,- 762‘9 25‘6 S O .... Calma. Idem..,........
T igo .« , . . . , , ,  768*2 §4*3 E  Idem .. Idem. . . . . . .  Tranf,/-:

Oporto,. loV l  25*4 O .. .» .  Brisa.,, M e a s ... ... . H©m«
L isboa(3 lu í-• 78F8 82*0 S O ... .  láem ... Oubiorto.,. Oleaje,
Badajos, ■»,»*•

S* Fern, (7 hJ
Sevilla-.,,-.,*  76.1*0 27*0 S O ... .  C a te a . Casidesp,®. »
M álaga.,—
© ranada.,.,.- 760‘8 SS'S E  poco nub.®. *

Alicante— 731*7 29*8 N E .... Brisa.,» Despejado..
M u r c i a . 168*0 21*0 H E .... Oateu,. Casidesp.h ^
Valencia,».,,,■ 761*6 27*4 E S E .. M om ... Nuboso  a
P a t e a ..- . . , - .  7S'¿!8 28l8 S O ..,. Idem ... Despejado,. Traa^á
B a r c e l o n a . , . 16D3 26’8 N O-... M exi... Id em ....,» . Idem.

Tera©L»«  l&VQ 23*4 NO»,. Idem... ...........  *
¿ar&gom *.** 164*0 2T8 N O .... V.° ño. id e a . ...........
Seria.,
burgos. .  ....  164 3 17*8 NE. Brisa.» Id em »...-,.
L v o v ,,..
V a l l a d o l i d . » 7S2‘3 27*0 N E .... Ici. Lte., ídem  *
S a ta is a c a ... 163 8 23*8 S E .... Calma.. id©m .  &
S e g o v ia ,,o ,,- 162‘0 28*0 N O .... Brisa , Id em .» ..-..

M ad rM ....—  "61*0 28‘7 S E ... .  Calma. íd e m ,., ...»  *
S seoria L -,,.. 7Sl*l lo'6 N O .... íd e m ,» ,,,..
Ciudad XUal. 164*1 23*4 H E .... Calma. i dem. . . . . .
A lb a ce te ..,,.

P a r i a . . . 1 S 0 ‘4 14*5 NO. .. Mea,.. pOConuby.
©Tia-Ncx..*,. 160*5 13*3 S O ..., Viento. L luvioso... Oloaj®,
rM . Mathieu.. 765*5 14‘9 N N E .. Brisa.. Casi dosp,0.
¿tíia d 'A ix ,. , .  75S‘0 i 7*5 N . . . . .  Id. fie .. Poco nub ®. lé®m.
B l a r r i t s . . 765*4 19*3 O SO .. ídem ... m©m.. . . . . . .
C lorm ont..,,. 163*5 17*8 OSO... Viento, i» :* - ,...........   a
Perpiaán . . . ,  162*6 22*0 N O .... Brisa... Jad :•.
S i c ie . , . . . . . . . .  758*1 20}o N O ,... V.° fte. Brumoí?o... Oleaje.
N t e a . . , 756*8 21*7 N E .... Calma,, Despejado.,,,

lo m a .. —  - .  757*1 24*4 O ... . . .  Idem ... N u b oso ,... *
LSoim ,». — • 757*5 25*0 . E Idem ... Despejado..
Palería© . ,-•, 158*1 27*4 S Brisa» . Idem ... . . . .  »
Cagliari ,...., 761‘7 24 0 N O .... Id .fte ., I d e m » *

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA G ACETA DE M AD R ID .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha, 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. — 1

flE N S O  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d  a p e s e t a  cada 
ejemplar. ’ —1

SANTOS DEL DIA
Santos A bdón y  Senén, mártires, y San Rufino. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— 2.a serie. 
4.a de abono.— Turno par.—Dmorah»

Intermedios en el jardín por la banda del Hospieio.
TEATRO DE APOLO.— A las. ocho y tres cuartos.—Pe

núltimas funciones de la temporada.— Pepe @állardo>.—M  sm to  de la Iü dra .—La coartada—Pepe Gallardo.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A  las ocho y tres cuar

tos.— Los carboneros.—E l gorro f r ig io .—La Menegilda.— La chi
quita de Nájera.

CIRCO DE PARISH.—A. las nueve.—Compañía interna- 
I cicnal gimnástica, acrobática y  ecuestre.—Función, mons- 
i truo y  extraordinaria á beneficio delpopular y  original clown 

Didie Weldemann.—Programa escogido,, cómico-festivo, cbü 
verdaderas novedades y  sorprendentes atracciones.


